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Atentomente me dirijo o usted con el objelo de inforhode que +rocq@e -
conformidod con el nombrornienlo de fecho veintidós de rnono del oño dos

Guoiemolo, 25 de Junio de 2012

mil doce, en mi colidod de Asesor de Tesis del Bochiller Julio José Espinozo
Moroles, y en consecuencio, he procedido o osesoror melódico , y
iécnicomenle ol esiudionle en el desonolló de su les¡s iitulodo: "COMISION
INTFRNA(:IONAI CONTRA LA |MPUN|DAD lCtCtG) Y tAs
INCONSTITUCIONALIDADES DE SU MANDATO", temo de octuolidod lonto poro
los obogodos en cuolquiero de los esferos en que se encuentren ejerciendo 5u
profesión como poro los estudiosos del derecho, y poro ei efecto de exlender
ei dicfomen fovoroble respectivo delollo lo s¡guiente:

A. El conienido cienlífico y técnico de lo tesis se connoto con lo debido
uiilizoción de los doclrinos y teoríos de octuol¡dad con respecto ol sislemo
de Cons'titucionolidod de los Leyes, poro Jo cuoi lombién se efectúo un
onólis¡s de los ospectos generqles del mismo, su fundomenlo docirinorio,
descripción de 1os procesos de lnconstitucionolidodes de Ley, y un estudio
crílico de lo normoiivo o nivel nocionol relolivo o lo molerio objelo de
onólisis, lo cuol se encuenlro desonollodo o lo lorgo del copitulodo del
trobojo de tesís real;zodo.

B. Lq metodologío y técn¡cos de investigoc¡ón ulilizodqs encuodron con lqs
enumerodos en su plon de investigoc¡ón, pues se empleoron los iécn¡cos
de recopiloción de ínformoción coTreclos, como se desprende de 1o

bibliogrofío ulil¡zodo; lo metodologÍo que el sustenlonte empleó en et
desorrollo de lo investigoción es ojuslodo o lo redocción que se ufilzo,
pues de formo genérico se puede deduci¡ de lo lesis, que lo mismo
presento uno eslruc'lurq onolítico y deduciivo, pues obordo el lemo del
Proceso Legislolivo y Consiitucionolidod de los Leyes, como punlo de
porlido poro lo descomposición de sus elemenlos y esludio onolítico del
úllimo iemo de lnconslilucionolidodes del Decreto lreinfo y clnco quión
dos mil sieie f35-2007) del Congreso de lo Republico de Guolemolo, que
contÍene elMqndqlo de lo Comisión internocionol Contro lq lmpunidod en
Guotemolo iClClG), poro lo cuol hoce uso de lo deducción, obteniendo
los conclusiones precisos sobre lo Consliiucionolidod de los Ieyes, y uno vez
oblenidos, o lrovés de un onóiisis minucioso y critico se logro enfoiizor en
el ómbilo guotemolleco y osí poder esioblecer lo perjudiciol que resulto el
que uno ley no seo legílimornente creo, onolizodo y esioblecido por el
Congreso de lo Republico de Guolemolo.

C. Lq redocción es conciso y se odecuo con los requerim¡enios ocodémicos
de lo Unidod de Tesis y ol nivel ocodémico que conesponde, pues en lo
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F. Lo bibliogrofío que se uiilizo es lo que coresponde poro el lipo de
invesligoción reol¡zodo, pues conliene lo informoción que conduce
direclomenle o lo oblención de los conclusiones expuestos en lo lesrs
05e50rodo.

Lic. Leonel Esluordo Androde Pereiro
Aboqodo y Notorio

moyorio del lrobojo de i¡vesligoción se puecie oprecior el uso consionie
de síntesis del conienido ulilizodo, el cuol ho sido eloborodo de monero
muy odecuodq y con lo ierminologío coreclo.

Lo invesligoción mencionodo se consliiuye en un oporle cienlífico y
docfrinorio ¡mporlonte o lo oplicoción ol sislemo de Conslitucionolidod de
los Leyes en Guotemolo, pues se hoce un onólisis del enlo¡no del Proceso
Legisloiivo y lo reguloción del lemo y, se proponen soluciones concretqs,
siendo ello uno de los grondes opories científicos que lo lesis relocionodo
brindo o lo ciencio iur'rdico quotemolleco, lonlo en el órnbilo del Derecho
Constitucionol, como en lo próctico.

Los conclusiones son ocordes o lo expresodo en el cuerpo copilulqr de lo
invesl¡goción, los cuoles son precisos en señolor los lnconsl¡tucionolidodes
del decrelo fie¡nto y cinco guión dos mil siete f35 200/), que coniiene el
Mondoto de lo Comisión lnternocionol Contro Lo impunidod en
Guolemolo (ClClG), y lo problemófico que conllevo en Guolemolo y lo
propuesto del estudio juríCico y constiiucionol del Proceso Legisloiivo
medionle lo estricto observoncio de lodos y codo uno de los etopos del
Proceso Legislolivo .

En virtud del esludio de lo invesligoción reol¿odo por lo esludionle suslentonie
de lo tesis, monifiesfo que contiene oporles científicos y lécnicos e¡ cuqnlo ol
sislemo de Conslifucionolidod de los Leyes; onolizondo poro ello su evolución
hislóricq, su nolurolezo jurídico, sus modelos, principios nocionoles, lonio legol
como docirinoriomenle, poro finolmenle presenlor ei esquemo guolemolieco
y uno soiución o lq problemótico 

'dentificodo, 
por lo que considero y qfirmo

que el conten¡do de lo lesis t¡ene el nivelcientífico y lécn¡co odecuodo.

De conformidod con lo onles expueslo y por enconlrorse el trobojo de tesis
osesorodo cienlíf¡co y lécnicomenfe desonollqdo en su contenido, y en virlud
de que lo metodologío y iécn¡cos de ¡nvesiigocÍón utilizodos, lo redocción, los
conclusiones, recomendociones y bibl¡ogrofío ulilizodo, son congruenles con
los .equisitos del Ariículo 32 del Normolivo poro lo Elqboroción de Tesis de
Licencioiuro en Ciencios Jur-rdicos y Socioles y Exqmen Generol Público, emilo
el presente DICTAMEN FAVORABTE, poro que el lrobojo presenlodo puedo ser
ulilizodo como bose poro el exomen públ¡ pondienie

Lic. re¡rd
Abogodo No. 4573
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala. 20 de septiembre de 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADO RODOLFO BAMHONA JACOI\¡E, para que proceda a
revisar el trabajo de tesis del estudiante JUL¡O JOSE ESPINOZA ¡,iIORALES, intitu¡ado:
'cot\,4tstoN |NTERNACToNAL coNTM LA tMpUNtDAD (Clctc) y LAS
INCONSTITUCIONALIDADES DE SU MANDATO',

Me permito hacer de s¡l conoc¡miento que esiá facultado pa.a rcalizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimisr¡o, del lítulo del trabajo de
tesis. En el d¡ctamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Alículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes corrcspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesados. la contribución cieniífica de la misma
las conclüsiones. las recomendaciones y la b¡bliografía utilizada, s¡ aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen
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12 calle 1- 17 zo a3

Ciudad de Guatemala, Guatemala
Teléfono: 22383212 I 57121281

B
Guatemala 3 de ociubre de 2012

Dr. Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Facultad de C¡encjas Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Univers¡taria

Por este med¡o me d¡rijo a usted, deseándole éx¡tos en sus labo¡es cot¡dianas y
profesionales y me es grato ¡nformarle Io siguiente:

En cumplimiento del d¡ctamen emanado de la Unidad de Tesis de lecha veinte de
septiembre del año dos m¡l doce, e.n la que fui nombrado como Rev¡sor de!-tla!-9ig !-9
tes¡s det estud¡ante JULIO JOSÉ ESPINOZA iTORALES, int¡tulado: "coMlsloN
INTERNACIONAL CONTRA LA IMPUNIDAD (CICIG) Y LAS
INCONSTITUCIONALIOADES DE SU IIIANDATO", por lo que cona¡dero procedente

dictaminar sobre el presente trabajo de ¡nvestigación de tes¡s.

Conten¡do científico y técn¡co, y metodo¡ogía y técnicas de invest¡gación: el autor tuvo
empeño y atención en el desarrollo de cáda uno de los temas que comprenden el trabajo
de tes¡s el cual t¡ene ampl¡o contenido c¡entífico y técnico, util¡zando el debido lenguaje
técnico acorde al tema desarollado; as¡mismo tuvo la especial atenc¡ón en cuanto a las
correcciones y mod¡fcac¡ones recomendadas por mi persona.

Dentro del trabajo de tesis, se realizaron las deb¡das consultas b¡bliográficas de autores
en el ámb¡to jurídico, lo cual permit¡ó une excelente prácl¡ca de realización; en cuanto a
lécnicás de ¡nvest¡gación se ut¡l¡zaron los métodos deducl¡vo, analílico y sintét¡co así
como una forma de redacción conecta.

EI tema selecc¡onado por el autor y el trabajo de ¡nvestigación realizado reviste de suma
imporlancia, por lo que indico que el trabajo de lnvestigac¡ón efectuado por el Bach¡ller
JULIO JOSÉ ESPINOZA MORALES, es un punlo relevanle en el contenido enalltico
¡nserto en el pre8ente trabajo de ¡nvest¡gac¡ó¡. En mi opinión, el trabajo constituye una
contribución cientifica al estudio del Derecho Const¡tucional, pues pone de maniñesto la
necesidad de formular lineamientos generales y crear normas lEgales adecuadas,
tanto sustant¡vas como adjet¡vas, pata resolver los problemas que surjan por motivo de
las inconstitucionalrdades.



Asimismo expongo que el referido trabajo de invest¡gac¡ón se efectuó apegado a la
asesoría prestada, habiéndose apreciado tambÉn el cumpl¡m¡ento a loa presupuestos
tanto de forma como de fondo, exigidos por el Normat¡vo para la e¡aborac¡ón de Tes¡s de
Licenciatura de Ciencias Jurid¡cas y Sociales y del Examen General Publico, Articulo 32,
indicando que en el presente d¡ctamen se determina expresamente que el trabajo de
¡nvest¡gación cumple satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el mencionado
articulo, verif¡cando e¡ contenido c¡entif¡co y técnico en la elaboraclón del tema, su método
y técnicas de ¡nvestigación los cuales fueron los ¡ndicados, hab¡endo dado una ¡dea de
cómo mejorar la redacción, ver¡ficando las conclusiones y las recomendaciones
estuvieran buscando el objeto del tema del presente trabajo.

En conclus¡ón y en mi cal¡dad de Revisor, me permito emjtir DICTAiIIEN FAVORABLE,
en el sentido de que el trabajo de tesis de grado del autor amerita seguir su tÉm¡te de
revis¡ón hasta su total aprobación.

Sin otro particular, me suscribo de usted, atentamente.

)Mfototúñf'Jtu
áñcAoo | ¡torAno
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, '11 dE
octubre de 2012.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tes¡s del

EStUdiANtE JULIO JOSÉ ESPINOZA MORALES, tituIAdO COMISIÓN INTERNACIONAL

CONTM LA IIVPUNIDAD (CICIG) Y LAS INCONSTITUCIONALIDADES DE SU MANDATO.

Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Flaboración de Tesis de Licenciatura en C¡enc¡as

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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A DIOS NUESTRO
SEÑOR:

A I'IS PADRES:

A i¡lIS HERi'ANOS:

ACTO QUE DEDICO

Por haberme concedido el pr¡vilegio de llegar a
instante en mi v¡da.

este

Li¡ian Jud¡th Morales Camargo y Jorge Afredo
Espinoza Miranda, como una Gtr¡bución a su
esfuezo.

Jorge Alfredo Esp¡noza Morales y René Alfonso
Esp¡noza Morales, por su apoyo.

Jul¡o Antonio Morales Camargo, por sus sabios
consejos y su inmensa contianza en mí,

Por ser el amor de mi vida, por haber creido siempre
en mí, y haberme apoyado en los momentos más
d¡fici¡es de mi vida y por ese g¡an amor que nos une.

Especialmente a Luis Mazariegos González, Carlos
Villaforo, Juan Anlon¡o Quezada, Juan Alberto
Mazariegos, Javier Juárez, Gabriel Cordero, Hansel
Moran, Erick Gálvez, Josué Mazariegos, José Luis
Monrroy, José Luis Chapas Castillo, Mauricio
Estrada, Marco Cermeño, Andrea Yohana Pablo
Posadas, Silvia lmey Moran González.

Juan Francisco Flores Juárez, por sus enseñanzas,
consejos e inl¡nita confianza, por ese cariño que
existe siempre entre maestro y alumno, y sobre todo
entre am¡gos.

En especial a la Facultad de C¡encias Jurídicas y
Sociales, por haberme forjado durante eslos c¡nco
años, con la humildad como guía pr¡ncipal.

A MI ABUELO:

A MERCY PATÍELA
CIFUENTES RODAS:

A TODO$ MIS
AMIGOSi

A MI GRAN
MAESTRO Y AMIGO:

A LA UNIVERSIDAD
DE SAN CARLOS DE
GUATEMALA:
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El Estado de Guatemala según la Constitución Política de la República de

Guatemala, debe garantizar a los ciudadanos la seguridad, entendiendo ésta

como seguridad jurídica, por medio de Ia cual debe de establecer un ordenamiento

legal que coadyude a la persecución de estos fines, así también tiene el deber de

garantizar la justicia, entendiendo la justicia, como: Virtud que inclina a dar a cada

uno lo que corresponde.

Para lograr sus fines debe establecer instituciones que se encarguen de hacer

cumplir de forma efectiva el ordenamiento jurídico basado inicialmente en la

Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, pero al momento que el

Estado se ve imposibilitado de cumplir con dichos fines se hicieron presentes los

organ¡smos internacionales para contraatacar la falta de eficiencia en el

cumpl¡m¡ento de la seguridad y la justicia, lo cua¡ se traduce en impunidad por lo

que se decidió crea un órgano especializado contra la impunidad denominado:

Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala (ClClG). Sin embargo

al momento de ser aceptado d¡cho órgano por medio de un Decreto del Congreso

de la República, se establec¡eron var¡os preceptos que van en contra de la

Const¡tución Politica de la República de Guatemala, sus princip¡os e instituciones.

La hipótesis que orientó la investigación fue: La normativa que establece la

inclusión de la Comis¡ón lnternacional Contra la lmpun¡dad en Guatemala (ClClG),

adolece de inconstilucionalidades en cuanto las atribuc¡ones y facultades que

este órgano puede desarrollar.

(')
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Por ¡o que el objeiivo general de la ¡nvestigac¡ón fue: Establecer las

inconst¡tucionalidades contenidas en el Decreto 35-2007 del Congreso de la

República, en el cual se establecen disposiciones que contravienen la normativa

constitucional y debilitan el Estado de Derecho guatemalteco.

La tesis está dividida en cualro capítulos: el primer capítulo; desarrolla lo referente

a la supremacía constitucional y la jerarqu¡a de las normas para poder comprender

por qué la Constitución se encuentra en la cúspide del ordenamiento jurídico; el

segundo capítulo; trata sobre él proceso legislativo guatemalteco, puesto que es

necesario establecer como se incorporó el Decreto 35-2007 a la legislación

nacional; el tercer capítulo; establece lo referente a la constitucionalidad de las

leyes, determinando el órgano competente para defender la Constitución así como

la forma de impugnación de aquellas normas de carácter general o concreto que

contravienen la Constitución Política de la Repúb¡ica de Guatemala; y por último

en el cuarto capiiulo; esiablecemos y estudiamos a la Comisión lnternacional

Contra la lmpun¡dad, su mandato que se incorpora al ordenamiento jurídico

mediante el Decreto 35-2007 del Congreso de la República y mediante un anális¡s

juridico señalamos las inconst¡tucionalidades que cont¡ene el presente Decreto.

Por lo que fue necesario ut¡lizar el método de investigación deductivo, por medio

del cual a partir de las características generales de las instituciones del Derecho

Constituc¡onal, y la técnica de investigación de fichas, registrando de esta manera

la información recopilada para su mejor maneJo

{ii)
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1, Tratam¡ento de la supremacía const¡tucional

1.1. Supremacía de la Constitución y jerarquía de las leyes

En todo orden jurídico nac¡onal, ex¡ste una norma fundamental a la que están

sometidas todas las demás leyes. Es la norma básica. fundamental desde el momento

en que, por la voluntad soberana de una nación que se expresa a través del Congreso,

Poder o Asamblea Nacional Constituyente, estructura dei estado y el s¡stema de

gobierno séñalando las funciones. atribuciones, competenc¡a y ¡imitaciones de los

órganos constitu¡dos. Según el tratadista Jorge Carp¡zo, citado por Felipe López

Contreras, Ia Constitución es "la norma suprema del orden juríd¡co..." "Es la norma de

normas, la norma cúspide y superior de todo orden iuríd¡co. la norma que establece el

procedimiento de creación de todas las demás normas, las cuales le están, las cuales

le están subordinadas."l

De esta subordinación de normas secundar¡as a una que es fundamental derjvada,

como resultado lóg¡co, el pr¡nc¡pio de la supremacia const¡tucional, que no solo es de

eje y la base de sustentación de todo el sistema jurídico, sino también el fundamento de

l"Poder 
I udicial de México. Defensor de la Constitüción" Conferenc¡a dict¿da, por Feljp¿ tópez Contreras- Simposio

sobre "estud¡o comparado de los Sistemas Jurídicos de Pro¡€cción de la supremacía const¡tu€ionaly de los
Derechos Humanos" Guatemala, 1989 pag.27.
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su validez. Esto signi{ica que una ley, la superior, no es ni puede ser determinada por

otra. Al contrario, es aquella la que determina o rige el proceso de creac¡ón y ei

contenido de todas las que integran el ordenamiento iurídico.

1.2. Tesis kelseniana

Kelsen exponia que cada grado de las normas secundarias, deben concordar co¡ el

grado inmediato superior y este, a su vez, con el otro de mayorjerarquía, de tal manera

que todas ellas deben estar en consonancia con la norma que ocupa el vértice de la

p¡rámide, es decir con la Constitución.

La supremacía constitucional es uno de los princjpios fundamentales que informan el

ordenamiento jurídico guatemalteco, que impl¡ca, como apuntamos anteriormente, que

en la cúspide del ordenamiento está el ordenamiento constitucional, establecido por el

poder constituyente orig¡nario y solo modificable en las condiciones por él determ¡nadas

y que la constitución es la ley suprema, vinculante en termino generales a eiecto de

lograr la consol¡dación de un Esiado Const¡tucional de Derecho. Por esto, las

disposiciones de¡ texto constituoonal privan sobre todas las demás, anteriores y

posteriores. La supremacÍa de la constituc¡ón tiene su origen en la fuente especialísima

de donde proüene, el poder const¡tuyente, y esto es lo que le da el cÁrácter de

supedoddad sobre toda clase de normas que no tienen esa fuente originaria. Y se

inspira en principios políticos-constituc¡onales deteminantes: la soberanía popular
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como base de la organizac¡ón polítjca, la primacía de la persona humana sobre las

instituciones y el régimen de legalidad. La supremacía constitucional en nuestro

ordenamiento jurídico se recoge con claridad y énfas¡s en tres artículos

constitucionales: el 44 que ind¡ca que "serán nulas ¡pso jure las leyes y disposiciones

gubernativas o de cualquier otro orden que dismlnuyan, restrinjan o tergiversen los

derechos que la Constitución garantiza"; el 175 que afirma que "ninguna ¡ey podrá

contrariar las disposiciones de la Constitución" y que las que "violen o tergiversen los

mandatos constilucionales serán nulas ipso jure", y el 204 que establece que "los

tribunales de justicja en toda resolución o sentencia observaran obligadamente el

principio de que la Constitución de la República prevalece sobre cualquier ¡ey o

tratado".

Oiro principio bás¡co de nuestro régimen constitucional es el de legalidad. El artículo

'152 de la Constitución Política de la República de Guatemala tUa el principio general de

la sujeción de los órganos del Estado de Derecho. Afirma que el ejercicio del poder, que

proviene del pueblo, está sujeto a las limitaciones señaladas por la Constitución y la ley,

principio general que orienta las actuacjones de todos los órganos del estado, los que

están sometidos a Ia Constitución, lo que le da a esia la cálidad de fuente superior de

todo ordenamiento jurídico. La consecuencia principal de los principios anteriores, el de

supremacia y el de legalidad, esel sometimiento de los órganos de¡ estado al derecho,

lo que apareja la pos¡b¡lidad del control de los actos conaarios al derecho.
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Entre los medios jurídicos por los que se asegura la superlegalidad de las normas

fundamentales que rigen la vida de la República, se encuentra la acción de

inconstitucionalidad contra Leyes, Reglamentos y disposiciones de carácter general y

contra leyes en casos concretos. Esta garantÍa está contenida en los articulos 266 y

267 de la Constitución Política de la República que respectivamenie establecen: "En

casos concretos, en todo proceso de cualquier competencia o jurisdicción, en cualquier

instancia y en casación y hasta antes de dictarse sentenc¡a, las partes podrán plantear

como acción, excepción o ¡ncidente, la ¡nconstitucional¡dad total o parcial de una iey..."

y "Las acciones en mntra de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter general

que contengan vic¡o parcial o total de inconstituc¡onalidad, se plantearan directarnente

ante el Tribunal o Corte de Constitucionalidad".

De acuerdo coo estas normas, el control de consütucionalidad no se limita a la ley

strictu sensu, como producto de la potestad legislativa del Congreso de la Republica,

sino que también comprende los reglamentos y disposic¡ones de carácter general que

d¡cte el Organismo ejecutivo, así como las demás reglas que emitan las instituciones

públicas, lo que trae aparejada, como consecuenc¡a, la ¡nvalidez de las normas y

disposiciones que mntraríen lo dispuesto en la ley fundamental.

Para hacer efectiva esta garantia, la Constitucjón PolÍtica de la Republic€, otorga a la

Corte de Constituc¡onalidad la defensa de la Constitución, a través del contol directo y

a los tribuna¡es de la jurisdicción ordinaria la competencia para conocer las acciones de
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inconstitucional¡dad en c€sos concretos en primera instanc¡a. La Ley de Amparo,

exh¡b¡ción Personal y Constitucionalidad, en su primer considerando, establece la

necesidad de que existan medios jurídicos que garant¡cen el irestricto respeto a las

normas fundamentales que rigen la üda de la Repúblic€ de Guatemala, a fn de

asegurar el rég¡men de derecho. Cuando los actos jurídicos constitucjonales se realizan

fuera de Ia competencia preüsta por la constitución o s¡n cumplir con los requisitos

establecidos en ella, conesponde poner en funcionamiento la actjv¡dad de la justicia

constitucjonal para establecerla supremacia constitucional.

1,3. Jerarquía de las leyes en el ord€namiento ¡ur¡dico guatemalteco

En todo Estado de Derecho existe un ordenamiento juídico sustentado por una

normativa suprema que en el caso de Guatemala es la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala que es la que le da origen y legitimidad a las demás leyes del

ordenam¡ento, ya su vez desarrollo el concepto de supremacia constituc¡onal en su

articulo 175 que lo desarrolla de la s¡guiente:

Jerarquía Constitucional: ninguna ley podrá contrariar las disposiciones de la

mnstitución. Las leyes que violen o tergiversen los mandatos const¡tucionales son nulas

ipso jure.
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para su reforma estableciendoA su vez también establece un procedimiento especia¡

en el segundo párrafo del articulo anierior lo siguienie:

Las leyes calificadas como constitucionales requieren, para su reforma, el voto de las

dos terceras partes del total de diputados que integran el congreso de, preüo diclamen

favorable de la Corte de Constitucionalidad.

En base a lo establecido por la Constitución, podemos determinar que la jerarquía de

las normas en nuestro ordenamiento jurídico es el siguiente:

'1.3.1, Leyes de carácter constitucional

Según lo establecido en la carta magna podemos determinar que son todas aquellas

leyes creadas por la Constitución Política de la República de Guatemala, emanadas del

mismo poder que dio origen a la misma carta rnagna, ¡nstituido y reconocido por el

poder público con carácter de extraordinario, delegado en dicho órgano, que actúa por

mandato constitucional dentro de las directrices que mant¡ene el estado de derecho,

puesto que son normas de apl:cac¡ón general y que se desarrollan dentro del Princjpio

de legalidad plasmado en nuestro ordenamiento jurÍdico y que es conocido como

Asamblea Nacional Constituyente.
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Dentro de nuestro ordenamiento podemos distinguir daramente cuáles son las leyes de

carácter const¡tucional en base a Io desanollado en el pánafo anterior:

a) Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad.

b) Ley de Em¡sió¡ del Libre Pensamiento.

c) Ley de Orden Público.

d) Ley Electoral y de Partjdos Politicos

1.3,2. Leyes de carácter ordinario

Son todas aquellas leyes que son emitdas por el órgano ordinario y legitimo al que la

Constitución Política de la República de Guatemala le ha otorgado la iaculiad de legislar

y que en el caso de nuestro ordenamiento jur;dico es el Congreso de la Republica, el

encargo de dar vida dichas leyes que son de apiicación general para toda la población.

Entre esta clase de leyes en el ordenamiento juridim guatemalieco podemos

mencionar:

a) Código Penal

b) Código Procesal Penal.

c) Código de comercio.

d) Ley del Organismo Legislativo

e) Ley del Organismo Ejecutivo.



,l:¡s1+,'¿b
tf *,*i?
'{i::: ,

f) Ley del Organismo Judicial

1,3.3. Leyes reglamentarias

Son todas aquellas leyes que tiene por objeto fundámental determinar las d¡reclrices

más adecuadas para el desanollo y aplicación de Ias normas ordinarias, estab¡eciendo

Ios mecanismos más adecuados

En el c€so de Gualemala el órgano legitimado para desarrollar dicha función es el

Organismo ejecutivo, entre estas leyes podemos mencionar:

a) Reglamento de Ia Ley de Tránsito.

b) Reglamento de la Ley del ValorAgregado.

c) Reglamento de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

1.3.4. Leyes ind¡vidual¡zadas

Son todas aquellas normas o documentos que forman que se conv¡e¡"ten en ley entre

los sujetos que los adoptan, en virtud de contrato, convenio u orden judicial.

Entre este tipo de leyes podemos mencrorar:

a) Las Sentencias.
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b)

c)

d)

Contratos de Trabajo.

Pactos Colectivos de Condic¡ones de Trabajo.

Los Conven¡os de Trabajo.

1.3.5. Decretos Ley

Son disposiciones de aplicación general que son emit¡das de manera ilegÍtima por un

órgano inadecuado o gobierno de hecho, que contienen normas coercitivas,

constituyendo de esta manera excepción temporal o permanente sobre el órgano

facultado legítimamente por el poder público para dar vida a las normas jurídicas.

1-4- Proceso de formac¡ón de Ia léy

Es el conjunto de pasos, directrices, formas y estatutos que constituyen la forma legal,

legítima y adecuada de dar vida a una norma juríd'ca mediante un proyecto de ley,

med¡ante procedimiento, creado, definido y sanc¡onado por un poder soberano legitimo

y competente, que se desarrolla ante el órgano reconocido por la norma máxima en el

ordenamiento jurídico,
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1.4.1 lniciativa

En sentido general iniciativa es el derecho que compete a toda persona de presentar

una propuesta.

El estudioso lvlanuel Ossorio, la define como: Es el derecho de presentar una propuesta

o ejercicio de tal facultad y en derecho polít¡co esta expresión se refiere a quienes

corresponde proponerlas."

Pero en el ámbito juríd¡co podemos establecer que no es el derecho que compete a

determinados órganos o instituciones, ya que es a esos órganos reconocidos y

leg¡timados a través de sus atribuciones a quienes con'esponde proponerlas.

1,4.2, Derecho de iniciativa

Según lo establecido en la Constitución Politica de la República de Guatemala en el

Artículo 174 "lniciat¡va de ley. Para la formación de las leyes t¡enen iniciativa los

Diputados al Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la

Universidad de San Cados de Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral."

10
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lo'Por lo que se hace necesario observar de manera cu¡dadosa, técnica y rigurosa

establecido en la Ley del O¡gánica del Organismo Legislativo en los artículos:

Artículo 109. "Forma de las in¡ciativas de ley. Toda iniciativa cuyo propósito sea lá

presentación dé un proyecto de ley, deberá ptesentarse redactada én forma de decreto.

separándose la parte considerativa de la dispositiva, incluyendo una cuidadosa y

completa éxpos¡ción de motivos, así como los estudios técnicos y documentación que

justifiquen la iniciativa.

La presentación de la in¡c¡ativa se hará por escrito, en hojas numeradas y rubricadas

por uno o varios de los ponentes y, además, en forma digital, para que inmediatamente

después de que el Pleno tome conocim¡ento de Ia iniciativa por la Ley Orgánica del

Organismo Legislativo lectura de la exposición de motivos, se ponga en disponibilidad

de todos los diputados al Congreso de la República por los medios e¡ectrónicos

existentes, para su ¡nformación y consulta. Si uno o más diputados requir¡eren

adicionalmente la impresión de la iniciativa de ley, la D¡rección Leg¡slativa deberá

proporcionar las copias que fueran sol¡citadas.

El soporte que mntenga el formato digital deberá contener etiquetas con la firma de uno

o varios de los ponentes, y será ¡ntroducida al sistema electrónico bajo la

responsabil¡dad de la Dirección Legislativa.'

11
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"./Artículo 110. "lnic¡ativa de ley proveniente de los Diputados. Uno o más Diputados a'¡:-:t/

Congreso de la Repúbl¡ca, en ejercicio de su derecho de ¡niciat¡va, pueden presentar

Proyectos de Ley. Luego de su conocimiento por el Pleno al tenor del artícu¡o 109 de

la presente ley, el Diputado ponente si lo so¡¡c¡ta, hará uso de la palabra para referirse a

los motivos de su propuesta. Si fueren varios los Diputados ponentes, ellos designar al

diputado que exponga tales motivos. Ningún Diputado podrá interrumpir al orador o

intervenir después de su alocución, salvo si falta al orden o se hacen alusiones

personalss. Concluida la lectura de la iniciativa, o en su caso, finalizada la intervención

del Diputado ponente, la propuesta pasará s¡n más trámite a comisión.

Las ¡niciativas de ley, desde el momento de su recepción en D¡rección Legis¡ativa,

serán identifcadas con el número que en su orden le corresponda, según el reg¡stro

que para el efecto se lleve, de conformidad con la fecha y la hora de su recepción."

Artículo 111. "ln¡ciativas de Ley proven¡entes de Organismos y personas facultadas.

"Las inic¡at¡vas de ley que presenten a consideración del Congreso los Organismos

Ejecutivo y Judicial, así como las demás instituciones que conforme a la ley t¡enen este

derecho, después de su lectura en el Pleno del Congreso pasarán a Ia com¡sión

correspond¡ente sin necesidad de otros trámites.

72
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En las sesiones en las que se conozcan inic¡ativas de ¡ey presentadas por el Organismo "--

Ejecutivo, podrá presentarse al Pleno y hacer uso de la palabra el lvlinistro de Estado

respectivo para justificar o explicar la iniciativa. En el caso de los otros órganos del

Estado, el Presidenie del Congreso, con autor¡zación del Pleno, podrá invitar a un

func¡onario de suficiente jerarquía para que haga uso de la palabra al introducise la

iniciativa."

a) Clases de iniciativa de ley

- Reforma a leyes ord¡narias

Es de determinante importancia que para crear o reformar un ley ordinaria, es Íequisito

esencial e indispensable plantearla en forma de decreto, establec¡endo una muy clara

intención de in¡c¡ativa e ilustrativa entre la parte d¡spositiva y su parte considerativa

para crear o para reformar o modificar un ley, mediante una gxpos¡ción de motivos y

haciendo acompañar los estudios de viabilidad y en lo que se fundamente la

propuesta.

- Reforma a leyes de rango constitucional

Pa¡a esta clase de reforma de ley es de determ¡nante importancia que para crear o

reformaÍ un ley ord¡naria, es requisito esencial e ¡ndispensable plantearla en forma de

13
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decreto, estableciendo una muy clara intención de iniciat¡va e ilustrat¡va entre la parte \"y

dispos¡tiva y su parte considerativa de inic¡atjva para crear o para reformar o modific€r

un ley, mediente une eposidón de motivos y haciendo acompañar los estudios de

viabilidad y en lo que se fundamente la propuesta, pero aparte de esto es obligatorio el

d¡ctamen favorable de la Corte de Constitucionalidad antes de que el proyecto sea

objeto de d¡scusión para su aprobación.

Pero es obligatorio observar que si se pretende hacer una reforma de los artículos 277

y 278 de la Constitución polít¡ca de la República de Guatemala, los cuales establecen lo

siguiente:

Articulo 277. lnicialiva. "Tiene iniciativa para proponer reformas a la Constitución:

a) El Presidente de la Repúbl¡ca en Consejo de Ministros;

b) Diez o más d¡putados al Congreso de la República;

c) La Corte de Constitucional¡dad; y

d) El pueblo mediante pet¡ción dirigida al Congreso de Ia Repúbl¡ca, por no menos de

cinco mil ciudadanos deb¡damente empadronados por el Registro de Ciudadanos.

En Cualquiera de los casos anteriores, el Congreso de la Repúbiica debe ocuparse sin

demora alOuna del asunto planteado."

Y por ser leyes de orden const¡tucional se neces¡ta en algunos casos en específico un

órgano extraordinario y temporal. llamado Asamblea Nacional Consiituyente, de
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deconformidad con lo establecido en la mnstituc¡ón Politica de la República

Guatemala:

Artículo 278. Asamblea Nacional Constituyente. "Para rcformar éste o cualquier artículo

de los conten¡dos en el Capitulo I del Título ll de esta Constitucjón, es ¡ndispensable

que el Congreso de la República, con el voto afrmat¡vo de las dos terceras partes de

los miembros que lo integran, convoque a una Asamblea Nacional Constiiuyente En el

decreto de convocatoria señalará el articulo o los artÍculos que haya de revisarse y se

comunicará al Tribunal Supremo Elesloral para que fije la fecha en que se llevaran a

cabo las elecciones dentro del plazo máximo de c¡ento veinte días, procediéndose en lo

demás conforme a la Ley Electoral Const¡tucional."

Por lo que las reformas no entraran en vigencia sino hasta que sean ratific€das

mediante consulta popular, y si esta es favorable entrara en v¡gencja sesenta y días

después de que el Tribunal Supremo Electoral de a conocer el resultado que hace

mención los ertículos:

Artículo 173. "Procedimiento consultivo. Las decisiones políticas de especial

trascendenc¡a deberán ser sometidas a procedimiento consultivo de todos los

ciudadanos.

15
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La consulta será convocada por el Tribunal Supremo Electoral a iniciativa o'á1':,:-l -''

Presidente de ¡a Repúbl¡ca o del Congreso de la República, que ftarán con precisión la

o las preguntas se someterán a los ciudadanos.

La ley constitucional electoral regulará lo relativo a esta ¡nstitución.'

Artículo 280. Reformas por el Congreso y consulta popular. "Para cualquier otra reforma

constituc¡onal, será necesario que el Congreso de la República la apruebe con el voto

af¡rmativo de las dos terceras partes del total de diputados. Las reformas no entrarán en

vigenc¡a s¡no hasta que sean rat¡ficadas mediante la consulta popular a que se refere el

artículo 173 de esta Constitución.

Si el resultado de la consulta popular fuere de ratificación de la reforma, ésta entrará en

vigencia sesenta días después que el Tribunal Supremo Electoral anunc¡e el Resultado

de la consulta."

b) Por su or¡gen

Cuando se hace referenc'a del origen de las in¡ciativas dé ley se quiere dar a entender

que la reforma que se plantea, es efectuada por el órgano facultado por la Constituc¡ón

Política de la República de Guatemala, por lo que puede establecerse que las in¡ciativas

de ley tiene dos origines.

16
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Origen éxterno

Nos referimos a todos aquellos organismos que gozan del derecho de inic¡ativa de ley,

por lo que podemos establecer que no forma paaie integral del Congreso del a

Repúbl¡ca y que actúan con completa autonomía de unos con otros, como lo hacen el

Organ¡smo Ejecutivo, Organismo Legislativo, Organ¡smo Judic¡al, Univers¡dad de San

Carlos de Guatemala y elTribunal Supremo E¡ectoral.

- Origen intemo

Se refiere al derecho de iniciaiiva del que gozan los d¡putados del Congreso de la

República en el ejercicio de su investidura parlamentaria y que internamente dependen

directamente del Organismo Legislativo.

1.5. D¡scus¡ón

Constituye la segunda etapa en la formación de la ley, siendo la etapa en la que

Órgano Facultado para conocer y dar vida a un proyecto de ley, delibera

determinando s¡ debe ser o no aprobadas las ¡niciativas de ley.

EI

v

L7
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Es Ia etapa del proceso legislativo en la cual los diputados del Congreso de la

Repúbl¡ca, de lorma consensual y como pleno resuelven confirmar o rechazar una

iniciat¡va de ley o una reforma, según su viabil¡dad y por qué ha sido sometido a su

consideración por imperativo legal.

1.7.

Es la facultad que se le concede un órgano pertinente y legitimado por la ley para

oponerse a la sanc¡ón y por ende al nacimiento de la ley, cuando un proyecto de ley ha

sido aprobado por el congreso y dicha facultad corresponde por lo general al

Presidente de la República que constituye un medio de control y de coordinación entre

ambos organismos del estado.

1.8. Sanción

Es la aprobación o ratificac¡ón legal que real¡za el Presidente de la Repúbl¡ca

constituido como Organ¡sno Ejecutivo de una ¡nicjativa de ley que ha sido p.eviamente

acepiada y aprobada por el Congreso de l€ República.

18
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Es el acto pof medio del cual se da a conocer la nueva ley a qu¡enes será aplicada , en

el caso de Guatemala dicho acto se realiza mediante la publicación en el diario oficial

por Organismo ejecutivo y es a partir de este acto cuando la ley surte sus efectos

jurídicos dentro del marco.iurid¡60 del Estado de Derecho.

1.'10. Vigenc¡a

Es el periodo que media entre el ¡nicio o comienzo en que una ley va a regir y su

terminación en su caso y que por lo regular en el caso de Guatemala entra en vigor

ocho dias después de su publ¡cación y en otros casos el mismo día de su publicación.

19



. -.-,(tr! rrii.\
r:I,rr'{¿¿;rA

r; sf{¡¡I|flr !a

.-:1-

20



Zf..ltll:;,;\'s]'_-?;\
l:; s¡{ffnlr 'iE
, i e! 

-_{¡;t...1CAPíTULO II

2. Proceso legislativo guatemalteco

2"1. lniciativa de ley

Esta constituye la primera fase del proceso legislativo dentro de la legislación

guatemalteca, por lo que se hace oportuno y conveniente observar lo que establecen

claramente la Constitucjón Política de la República de Guatemala, que es la ley

suprema de del ordenamiento jurídico guatemalteco y por otra parte lo que establece la

Ley del Organismo Legislativo, quien es el organismo del estado reconocido y

facultado por la Constitución Política de la República de Guatemala para decretar,

refomar y derogar leyes.

Artículo 174 de la Constitución Política de Ia República. "lniciativa de Ley. Para la

formac¡ón de Ias leyes tienen iniciat¡va lo Diputados al Congreso, el Organismo

Ejecutivo, la Corle Suprema de Justicia, la Universidad de San Carlos de Guatemala y

el Tribunal Supremo Electoral."

Art¡culo 109 Ley del organismo Legislativo Decreto 63-94. Formas de las lniciativas de

ley. "Toda iniciaüva cuyo propósito sea la presentación de un proyecto de ley, deberá

presentarse redactada en forma de decreto, separándose la parte considerativa de la

21
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dispositiva, incluyendo una cuidadosa y compieta exposición de mot¡vos, así como los

estudios técnims y documentación que justifquen la iniciativa.

La presentac¡ón de la inic¡ativa se hará por escrito, en hojas numeradas y rubricadas

por uno o varjos ponenles y, además, en forma dig¡tal, para que ¡nmediatamente

después de que el pleno tome conocimiento de la in¡ciativa por la lectura de la

expos¡ción de motivos, se ponga en disponibil¡dad de todos los diputados al Congreso

de la República por los med¡os electrónicos existentes, para su informaclón y c¡nsulta.

Si uno o más diputadas requie.en adicionalmente la impresión de la in¡ciativa de la ley,

la Dirección legislativa deberá Proporcionar las copias que fueran solicitadas.

El soporte que contenga el formato digital deberá contener etiquetas con la firma de uno

o varios de los ponentes y será introducida al s¡stema electrónico bajo la

responsabilidad de la direccjón Legislativa."

"Articulo 175 Constitución Politica de la República de Guatemala. Jerarquía

Const¡tucional. "Ninguna ley podrá contrariar las d¡spos¡ciones de la Constjtución. Las

leyes que violen o tergiversen los mandaios constitucionales son nulas ipso jure.
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Las leyes calificadas como constitucionales requieren, para su reforma, el voto de las

dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso, previo dictamen

Favorable de Ia Corte de Constiiucionalidad "

2.2. D¡scusión del proyecto de ley

Comprende la segunda etapa del dentro del proceso legislativo de formación de la ley

en Guatemala el cual consiste en presentar y e)poner el espiritu, objeto y ámbito de la

ley ante el Congreso de la República.

Artículo 176 de la Constitución Políticá de la República de Guatemala. "Presentación y

Discus¡ón. Presentado para su trámite un proyecto de ley, se observará un

procedimiento que prescribe la Ley Orgánica y de régimen lnterior del Organismo

Legislativo. Se pondrá a discusión en tres sesiones celebradas en distintos días y no

podrá votarse hasta que se tenga por sufic¡entemente discutido en la tercera sesión. Se

exceptúan aquellos casos que el Congreso declare de urgencia nac¡onal con el voto de

las dos terceras pades del número total de diputados que lo ¡ntegran."

Articulo 112 Ley del Organismo Legislativo Decreto 63-94. "Presentación del proyecto

de ley y del dictamen al pleno. Los ¡ntegrantes de las comisiones, al momento de

estudiar un oroyecto de decreto, podrán proponer enmiendas a su contenido, parcial o
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ley o al diputado que represente a var¡os ponentes, para discutir d¡chas enmiendas. En

caso que el ponente o el diputado que represente a varios ponentes no comparezcan a

las audiencias señaladas, los integrantes de la Comisión continuarán su estudio.

Las enmiendas aprobadas por los ¡ntegrantes de la Comisión podrán ser incorporadas

al emitirse el dictamen o bien presentarse en la d¡scusión por artículos del proyecto, las

que deberán ser conocidas de preferencia a cualquier otra que se hubiere presentado o

que en el curso de la discusión por aftículos se proponga.

Finalizado el t ám;ie en la Comisión, los proyectos se entregarán a la Dirección

Legislativa, en soporte papel y formato digital, para su registro y d¡iusión.

Conforme lo dispone la presente ley, el proyecto de ley se pondrá a discusión

conjuntamente con el dictamen em¡tido por la comisión de que se trate.

Durante la discusión en primero, segundo y tercer debate, se omitirá dar lectura al

proyecto de ley, dando lectura únicamente al dictamen durante el primer debate.
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El dictamen de Comisión sólo podrá obviarse mediante el voto favorab¡e de las dos

terceras partes del número total de Diputados que integran el Congreso. La dispensa

de dictamen no ¡mp¡ica la declaratoria de urgencia nacional, la que deberá solicitarse en

forma específ¡ca, conforme lo establece el artículo 1'13 de la presente ley.

EI debate sobre el proyecto de ley y dictamen se efectuará en tres sesiones diferentes

celebradas en distintos días y no podrá votarse hasta que se tenga por suficientemente

discutido en su tercer debate. Se exceptúan aquellos casos en que el Congreso

declare el proyecto de urgencia nacional.

El voto tavorable al proyecto obl¡ga a que se continúe con la discusión de la ley por

articulos, y el voto en contra desechará el proyecto de ley.

Si e¡ dictamen fuere desfavorable se pondrá a discusión en una sola lectura y la

votación resolverá ¡o procedente-"

Artículo 117. Ley del Organismo Legislativo Decreto 63-94 "Debates. En los dos

primeros debates de un proyecto de ley, éste será discutido en términos generales,

deliberándose sobre la constitucionalidad, importancia, conveniencia y oportunidad del

proyecto. Al flnalizar cualquiera de los debates cualquier Diputado podrá proponer al
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por serPleno del Congreso el voto en contra del proyecto de ley a d¡scusión

inconst¡tuc¡onal; por el voto en contra el proyecto de ley será desechado

Después del tercer debate, el Pleno del Congreso votará si se sigue discutiendo por

artículos o si por el contrario, se desecha el proyecto de ley."

2.3. Aprobación de la ley

Constituye la tercera etapa denlro del procedimiento de iormación de una ley, el cual

consiste en que los diputados del Congreso de la Repúbl¡ca, aprueben por mayoría el

proyecto de ¡ey.

Artículo 177. De la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala. "Aprobación,

sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de ley, la Junta Directiva del Congreso

de la Repúbl¡ca, en un plazo no mayor de diez días, lo enüará al Ejecutivo para su

sanción, promulgación y publicación."

Artículo 120. Ley del Organismo Legislativo Dec.eto 6194. "Discusiones por Artículos.

En la discusión por artículos, que será de artículo en artículo, salvo que sea factible o

conveniente la divis¡ón en incisos y pánafos del aftículo a discusión, podrán
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presentarse enmiendas por supresión total, por supresión parcial, por adición, por 
.+1

sustitución parc¡al y por sustitución total. Las enmiendas deberán ser presentadas por

escrito y la Secretaria les dará lectura segu¡damente de su presentac¡ón y antes de

dársele la palabra al sigu¡ente orador y se d¡scut¡rán al mismo tiempo que el artículo al

que se haga relac¡ón o intente mod¡ficar. Cualquier diputado podrá pedir que se le dé

copia escrita de una o varias de las enmiendas antes de su votación.

En caso de que la discusión se ref¡era a la reforma de una ley, no podrá pedirse la

adición de artículos nuevos que no tengan relación con e¡ proyecto presentado, excepto

que la comisión dictaminadora del proyecto en d¡scusión las h¡ciere suyas.

No se tomarán en cuenta las enmiendas de naturaleza meramente gramatical y que no

cambien el sentido del artículo. La comisión dictaminadora podrá hacer suya cualquier

enmienda propuesta, las cuales pasan a formar parte del artículo origina¡ puesto en

discusión."

2.4, Sanción de la ley

Siendo la cuarta etapa dentro del proceso leg¡slaiivo para la creación de la ley, cons¡sie

en que d¡ez días después de aprobado el proyecto de ley por el Congreso de la

República, la Junta Directiva del Congreso debe de enviar el proyecto de ley al

,.frs:E
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Organ¡smo Ejecutivo para que este en

dar su visto bueno mediante la sanción,

el plazo de quince días proceda a revisarlo y a

promulgación y publicación del proyecto de ley.

Funcjón que realiza de conformidad con la constitución polít¡ca de la Repúblic€ de

Guatemala de co¡formidad con el artículo 183 inciso "e" el cual establece que es

obligación del Organismo Ejecutivo: Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se

ejecuten las leyes.

Artículo 177. De la Const¡tución Política de la República de Guatemala. "Aprobación,

sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de ley, la Junta Directiva del Congreso

de la República, en un plazo no mayor de diez días, lo enviará al Ejecutivo para su

sanción, promulgación y publicación."

2.5. Veto de ley

No constiiuye una etapa o fase dentro del procedimiento legislativo, ya que es una

facuitad que concierne al Presidente de la República, tomada en consejo de ministros,

de impedir el nacimiento de la ley, con la observancia del plazo esiablecido por la

Constitución Pol¡tica de la Repúbl¡ca de Guatema¡a en el artículo 178 y lo esiablecldo

en la Ley del Organismo Legislativo y de esta manera constituyendo la excepc¡ón a la

sanción, promulgación y publicación del proyecto de ley.
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ArtÍculo 178. Constiiución Política de la República de Guatemala "Veto. Dentro de los

quince dias de recjbido el decreto y prevlo acuerdo tomado en Consejo de lvlinistros, el

Presidente de la República podrá devolverlo al Congreso con las observaciones que

estime pertinentes, en ejercicio de su derecho de veto. Las leyes no podrán ser vetadas

parcialmente.

Si el Ejecutivo no devolviere el decreto dentro de los quince dias siguientes a la fecha

de su recepc¡ón se tendrá por sancionado y el Congreso lo deberá promulgar como ley

dentro de los ocho días siguientes. En caso de que el Congreso clausurare sus

ses¡ones antes de que exp¡re el plazo en que puede ejercitarse el veto, el Ejecutivo

deberá devolver el decreio dentro de los primeros ocho días de¡ siguienie período de

sesiones ordinaaias "

2.5.'1. Trámite del veto

La Constitución Política de La Repúbl¡ca de Guatemala, hace mención al veto de

manera muy general por lo que se hace necesario y estrictamente determinanie acudir

a la Ley del Organismo Legislativo y analizar lo que establece.

De conformidad a lo esiablecido por la Constitución Política de la Republica y la Ley del

Organ¡smo Legislativo, podemos determinar que el trámite del veto es el s¡gu¡ente.
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a) Conocim¡ento del veto

El artículo 129 de la Ley del Organ¡smo Legislat¡vo establece lo concern¡ente a¡ primer

paso de del trámite del veto y establece:

"El congreso al tener o recibir el mnocim¡ento de que un decreto a sido vetado por el

Pres¡dente de la República, la junta directiva lo deberá poner en mnocim¡ento del pleno

del Congreso en la srgurente sesión .

b) PrimacÍa Legislat¡va

Posteriormente a que la junta directiva

congreso que un decreto ha s¡do vetado,

de la Ley del Organ¡smo Legislativo.

haya puesto en conocimiento del pleno del

prosiguen de conformidad con el artículo 130

En un plazo no mayor de tre¡nta días podrán considerarlo o rechazarlo, sino fuere

aceptadas las razones del veto y el congreso rechazare el veto por las dos o tres

partes del total de sus miembros, el ejecutivo deberá obligadamente sancionar y

promulgar el decreto dentro de los ocho días sjguientes de haber¡o rec¡bido, s¡ e¡
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ejecutivo no lo hiciere, la Junta d¡rectiva del Congreso ordenara su Publicación en u;{':l 
j:

plazo que no excederá dé tres días para que surta efecto como léy de la República.

c) Reconsideración del decreto vetado

El artículo 130 de la Ley del Organismo Legislat¡vo, da lugar a dos opciones el rechazo

del veto fue desarrol¡ado en el punto anterior. por lo que la segunda opción a que hace

referencia debe se desarrolla a tenor del artículo 131 del mismo cuerpo legal que

esiablece:

Si se acordare la recons¡deración del Decreto vetado o bien se conociere de el en su

subsiguiente periodo de sesiones del Congreso, se dará lectura al dictamen de la

comisión original, a los antecedentes pertinentes, al decreto aprobado por el Congreso,

al veto, la nueva op¡nión y dictamen que deberá emitir la comisión correspond¡ente,

salvo qué se acuerde const¡tuir una comis¡ón especial.

d) Rat¡ficación del decreto vetado

Final¡zada la lectura a que hace referencia el artículo anter¡or se procede conforme al

artículo 132 de la Ley del Organismo Legislativo establece:
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:1:.q.^ r..'.'"Terminada la lectura a que se refiere el artículo anter¡or, se pondrá a discusión el

asunto en una sola lectura y agotada la discusión se pasara a votar sobre la ratificación

o no del decreto orig¡nal. Las propos¡ciones relativas a enmendar el Decreto original se

tramitaran como s¡ fueren proposiciones para em¡tir un nuevo decreto. Para que sea

vál¡da la votac¡ón relativa a la rat¡ficación del decreto, será necesar¡o rec¡bir el voto

af¡rmativo de las dos terceras partes del total de diputados."

e) Publicación del Decreto porel Congreso

Ratificado el decreto por las dos terceras partes del total de diputados, como lo exige el

artículo anterior, el articulo 133 de la Ley del Organismo Legislativo establece:

"En los cásos en que el ejecutivo no sancione y promulgue un decreto ni lo vete,

transcunidos los plazos que se señale la Constitución Política de la República de

Guatemala, el congreso ordenara su publicación en un plazo que no exceda de tres

días para que surta efectos de ley. Este negocio se pondrá a discus¡ón, votación en una

sola leclura "
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2.6. Consultas a la Corte de Constituc¡onal¡dad

Es el control técnico- jurídico que dentro de la legislación guatemalteca, que según las

clases de consultas que desarrolla la ley, podemos decir que d¡cha herramienta puede

ser obligatoria o optat¡va, según sea el caso, según lo establecido y con observanc¡a

en la Ley del Organismo Legislativo, consulta que es hecha al órgano e ¡nstitución

especial¡zada en materja constitucional y que la ley la define de Ia siguiente manera: La

Corte de Constituc¡onalidad es un Tribunal permanente de jurisdicción privat¡va, cuya

función esencial es Ia defensa del orden constitucional; actúa como Tribunal colegiado

con independencia de los demás organismos del Estado y eierce funciones específicas

que le as¡gna la Constitución y la ley de Amparo, Exhibición Personal y de

Constitucional¡dad, y dentro las funciones que le asigna la ley de la materia podemos

encontrar las del artículo 163 del inciso h) Emitir op¡nión sobre la inconstitucional¡dad

de las leyes vetadas por el Ejecut¡vo alegando inconstjtucjonal¡dad; o las del artículo

164 ¡nciso a) Dictaminar sobíe la reforma a las leyes constitucionales previamente a su

aprobación por parie del Congresoi y inciso b) Emitir opinión sobre la const¡tucional¡dad

de los proyectos de ley a sol¡citud del Congreso de la República.

Dichas consultas se pueden y se deben de rcalizat de conformidad con los siguientes

artí6ulos:

Artículo 123. Ley del Organ¡smo Legislat¡vo. "Consulta obligatoria. Cuando se discuta

un proyecto de ley que proponga reformas a las leyes constitucionales, después de
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dictamentenedo por sufcientemente discut¡do en su tercer debate, deberá recabarse el

de la Corte de Const¡tucionalidad.

Cuando en la discusión por artículos se presenten enmiendas al texto del proyecto de

ley, dichas enmiendas deberán ¡gualmente rem¡t¡rse a ¡a Corte de Constitucionalidad

para su opinión."

Artículo '124. Ley del Organismo Legislativo. "Consulta facultativa. Durante cualquiera

de los debates cinco diputados podrán proponer al Pleno que se recabe op¡nión de la

Corte de Constitucionalidad sobre la constitucionalidad de los tratados, convenios o

proyectos de leyes en discusión la que deberá ser aprobada med¡ante el voto de la

mayoría de los diputados que integÍan el Congreso. El debate se suspenderá hasta

que no se haya recibido ¡a op¡njón soliciiada. Si transcurrjdos 60 días no se hubiere

recibido, el pleno resolverá si se continúa con el trámite de la ley.
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CAPíTULO III

3. Constitucional¡dad de las leyes

3.1. Just¡c¡a constitucional

En Guatemala aún se tiene la idea o la concepción de que la justicia es solo una, y

para muchos la existente es solamente la que realiza o ejecutan los tribunales de

jurisdiccjón ord¡na.ios, moderando de esta nanera un único concepto dejusticia.

Por lo que se hace necesario distjnguir sobre dos tipos de just¡c¡a dado que son dos

tipos de just¡cia las que se administmn y son dos órganos distintos los encargados de

ejecuiar y desarrollar estas justicias. De este apartado partimos a establecer que es de

suma importanc¡a determinar que debe de entenderse por Justicia Constitucional.

La justicia constitucional podemos definirla comor Aquel tipo de justicia que tiene por

objeto el que se respete el Principio de Supremacía Constitucional, velando por el

cumplim¡ento de la norma suprcma cuando es verdaderamente aplicab¡e por los

órganos jurisdiccionales y prevalece, por su esencia suprema, frente a todas las demás

nonnas, actos y principios de derecho contenidos en un orden jurídico existente, tanto

por un órgano de jurisdicción ordinaria como por el de jurisdicción constiluc¡onal.
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3.2. Sistemas de control de const¡tucionalidad

Es de suma importancia establecer quienes tienen la potestad jur¡sdiccional para

administrar la Justicia Constitucional, así como la forma de cómo debe de adm¡nistrarse

esta clase de justicia.

Por lo que se hace necesario realizar un análisis de los dos sistemas de control

constitucional, ya que es mediante un sistema como se establece la forma en que el

ordenamiento juríd¡co de un país administra la Justicia Constiiucional y muy

especialmente para esta tesis ei conaol de constituc¡onalidad de Ias normas.

De confoÍmidad con la doctrina del Derecho Prccesal Constitucional los diferentes

exponentes de este, han llegado a la conclusión de que los principales sistemas de

control constitucional son los s¡guientes:

3.2.1- Sistema difuso o amer¡c¿no

En este sistema, originado en el sistema norteamericano de administración de justicia,

la labor de administrar justicia constitucional corresponde a todos los órganos

jurisdiccionales s¡n dist¡nción alguna, al estar facultados para realizar una labor de

interpretación y aplicación directa del texto consiitucional. Este sistema debe su
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denominación de "difuso" a la pluralidad de órganos de control, los que tienen iacultad

para decidir cuestiones de tipo constiiucional.

Características:

a) Que la ley declarada ¡nconstitucjonal, lo es únicamente para un caso en particular.

b) La normativa lachada de inconstitucional no plerde su vigencia en el ordenamiento

juridico, solamente se deja de aplicar para un caso en concreto.

3.2.2. S¡stema concentrado

En este sistema existe un órgano jurisdiccional especializado, denominado Corte o

Tnbunal Const¡tucional, que es absolutamente el único órgano al que se Ie encarga con

exclusividad todos los asunios constitucionales o cuestiones de inconstitucionalidad de

normas y leyes. Este sistema fue propuesto y creado por Hans Kelsen y en sus inicios

fue adoptado por el sistema constiiucional austriaco, a principios del sig¡o pasado.

Caracte ristica s:

a) S¡ la norma es declarada inconstituc¡onal, esta será expulsada del ordenamienio

jurídico, quedando sin vigencia.
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b) Los efectos de la decisión de acogimiento de la inconst¡tucionalidad son erga

offres, es decir que afecta tanto a los gobemantes como a gobernados.

3.2.3. Sistema mixto

Este sistema pretende establecer una posición eclóctica de los dos sistemas que

analizamos anteriormente. Se dice que es mi)Co pro que en el existen órganos que

forman parte del denominado Poder Judicial y también un Tr¡bunal Constituc¡onal

autónomo e ¡ndependiente de d¡cho poder, a los cuales Ia propia carta magna les ha

otorgado competencjas separadas que pueden ejercer de torma simultánea en el

ámbito de acción de una jurisdicc¡ón constitucional.

Analizando los tres sistemas que hemos estudiado dentro de este capitulo podemos

deteminar claramente que el sistema que utiliza Gualemala es e! sistema mixto, a tenor

de lo expuesto en la Constitución Polític€ de la República de Guatemala.

3.3. Tr¡bunal constitucional

Es aquel órgano que no forma parte de del poder judicial, cuya función esencial

consiste en la resolución de lit¡gios o conflictos que se desprenden de la ¡nterpretación o

la apl¡cación directa de la norma o ley constituc¡onal.

38



Característ¡cas:

a) T¡ene una competencia especializada para velar por el cumplimiento de las

constitucionales.

b) Su competencia es otorgada por la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca.

c) El tribunal no puede legislar, adm¡n¡strar las funcjones de tipo legislativo o de t¡po

ejecutivo.

En el caso espécíf¡co del Ordenamiento Jurídico guatemalteco, el conocimiento o

planteamiento de inconstituc¡onalidades de leyes, reglamentos y disposiciones de

carácter general, el tribunal constitucional es la Corte de Constitucionalidad.

3.4. Corte de Const¡tucionalidad

Es e¡ tribunal const¡tucional

constitucional. de mnformidad

siguiente manera:

de Guatemala encargado de la defensa del orden

con la carta magna de Guatemala que lo def¡ne de la

de la Corte de Const¡luc¡onalidad. La Corte de

permanente de iurisd¡cción privat¡va, cuya función

Artículo 268. "Función esenc¡al

Constitucionalidad es un tribuna¡
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que

esenc¡al es la defensa del orden constitucional; actúa como tr¡bunal colegiado

independencia de los demás organismos del Estado y ejerce func¡ones específicas

le asigna Ia Constitución y la ley de la materia.

La independencia económica de la Corte de Constitucional¡dad, será garantizada

un porcentaje de los ingresos que conespondan al Organ¡smo Judic¡a1."

3,4.1. lntegrac¡ón de la Corte de Constitucionalidad

La corte de const¡tuc¡onalidad como tribunal y órgano estatal que debe de velar por el

éstricto cumplimiento de la normativa constituc¡onal. debe guardar una estricta

independencia entre los organismos del estay la población, para realizar sus funciones

con absoluta objetividad.

Por lo que de conform¡dad con la Constitución se integra de la s¡gu¡ente manera;

Artículo 269."lntegración de la Corte de Constituc¡onal¡dad. La Corte de

Constitucional¡dad sé intégra con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales

tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca de asuntos de inconstitucionalidad en

contra de la Corte Suprema dé Just¡c¡a, el Congreso de la República, el Presidente o el

Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a siete,

escog¡éndose los otros dos mag¡strados por sorteo de entre los suplentes.
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' -1i' -Los magistrados durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la

Siguiente forma:

a) Un magistrado por el p¡eno de la Corte Suprema de Justicia;

b) Un magisirado por el pleno del Congreso de la Repúbl¡ca;

c) Un mag¡strado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros;

d) Un magistrado por el Consejo Super¡or Un¡vérsitario de la Universidad

Carlos de Guatemalal

é) Un magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados.

de San

Simultáneamente con Ia designación del titular, sé hará la del respectivo sup¡ente, ante

el Congreso de la República.

La instalación de la Corte de constitucionalidad se hará efectiva noventa días después

que la del Congreso de la República."

3.4.2. Cal¡dades para ser magístrado de Ia Corte de Constitucionalidad

Son atribuciones específicas y de decoro que un ciudadano debe de poseer para poder

optar ha dicho cargo público y que de conformidad con son Constitución Política de la

República de Guatemala:

Arlículo 270. Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad. "Para ser

magistrado de la Corte de Constitucionalidad, se réquiere llenar los siguientes

requ¡sitos:
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a)

b)

c)

d)

e)

Ser guatema¡teco de origen;

Ser abogado colegiado;

Ser de reconoc¡da honorabil¡dad, y

d. Tener por lo menos quince años de graduación profes¡onal.

Los magistrados de Ia Corte de Constituc¡onalidad gozarán de las mismas

prerrogat¡vas e inmunidades que los magistrados de Ia Corte Suprema de Justicia."

3.4.3. Funciones de la Corte de Constituc¡onal¡dad

Aúículo 272. De la Constitución Política de la

Corte de Constitucionalidad. La Corte de

func¡ones:

República de Guatema¡a:"Funciones de la

Constitucionalidad tiene las siguientes

a) Conocer en ún¡ca instanc¡a de las impugnaciones interpuestas mntra leyes o

disposiciones de carácter general. obietadas parcial o totalmente de

inconst¡tucionalidad;

b) Conocer en ún¡ca instanc¡a en calidad de Tribunal Extraordinario de Amparo en las

acciones de amparo interpuestas en contra del Congreso de la República, la Corte

Suprema de Justic¡a, el Presidente y el Vicepres¡dente de la República;

c) Conocer en apelación de todos los amparos ¡nterpuestos ante cualquiera de los

tribunales de iusticia. Si la apelación fuere en contra de una resolución de amparo
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vocales en la forma prev¡sta en el artículo 268;

Conocer en apelación de todas las impugnaciones en contra de las leyes objetadas

de inconstitucionalidad en casos concretos, en cualquier juicio, en casación, o en los

casos contemplados por la ley de la mater:a;

e) Emitir op¡nión sobre la consi¡tuclonalidad de los tratados, convenios y proyecto de

ley, a soiicitud de cualquiera de los organismos del Estado; f Conocer y resolver lo

relativo a cualquier conflicto de jurisdicción en materia de constitucionalidad,

Compilar la doctrina y principios constitucionales que se vayan sentando con motivo

de las resoluciones de amparo y de ¡nconst¡tucionalidad de las leyes, manten¡endo

al día el boletín o gaceta jurisprudencial;

g) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad de las leyes vetadas por el Ejecutivo

alegando ¡nconstitucionalidad; y

h) Actuar, opinar, dictaminar o @nocer de aquellos asuntos de su competencia

establecidos en la Constitución de la República."
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i t: :;'3.5, La acción de inconstitücionalidad de las leyes

La acción de inconstituc¡onalidad de las leyes, es un medio de control consiituc¡onal

que se ut¡liza contra Ieyes o disposic¡ones gubernamentales con el objeto de atacar su

aplicación a casos concretos o su observancja general, cuando contienen v¡cio parcial

o total de ¡nconstitucionalidad, ya sea en el proceso legislativo de su formac¡ón o en su

conten¡do. EI principio que se defiende es la Supremacia de la Constitución, es decir

que esta debe privar sobre cualquier acto legislativo o ejecutivo que se le oponga.

Héctor Fix Zamundio,2 afirma que "no significa que en todo caso la protecc¡ón que se

otorgue por este procedimiento se dirija a la tutela de los derechos fundamentales

consagrados constitucionalmente, pero en un porceniaje apreciable, la impugnaoon se

endefeza contra leyes que menoscaben indebidamente los citados derechos."

La doctrina del control const¡tuc¡onal encuentra sus antecedentes en los debates del

Congreso Constjtuyente de Filadelfia, en el que se señaló la facultad de los tribunales

para conocer las cuestiones de constitucionalidad de las leyes pero se consolido por la

jurisprudencia de la Suprema Corte Federal, part¡cularmente a través del criieio

sustentado por el ilustre presidente Jonh ¡¡arshall, en rclación con e¡ caso Marbury

versus madison, resue¡to en el año 1803, convirtiéndose en una especie de legislación

?Fixzamudio, 
Héctor. La Protección P¡ocesalde los derechos Humanos anie las lur¡sdicciones N¿cionales. Edito.ial

rrritas. UNAM. México, 1982. Pás. 136
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negativa, toda vez que si bien el Congreso o Parlamento legisla negativamente

derogando las leyes inconstitucionales, revelándose contra la voluntad del legislador,

cuando dice "... controlar la constitucionalidad de la ley, s¡gn¡fica, para el juez, abordar la

dificultad con la intención, si el caso lo amerita, de rebelarse contra la voluntad de

legislador."3

Respecto del control constitucional, se han cons¡derado dos variantes. En primer lugar

un control a priori, es dec¡r, el que debe ejerceÍ durante el periodo de la elaboración de

la ley, hasta antes de su promulgación, tal como lo establece nuestra Constitución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala en su artículo 175 para el caso de reforma de las

leyes constitucjonales, cuando preceptúa "Las leyes cal;f¡cadas como constitucionales

requ¡eren, para su reforma, el voto de las dos terceras partes de¡ total de diputados que

integran el Congreso, preüo dictamen favorable de la Corte de Constitucionalidad",

disposición que se refueza con lo regulado en la Ley de Amparo, Exhib¡ción Personal y

de Constituc¡onalidad, en los articulos '164 inciso a) y 192, que respectivamente

esiablecen: "corresponde también a la Corte de Constitucionalidadr ...a) dictaminar

sobre la reforma a las leyes constitucionales previamente a su apaobación por parte del

congreso. ", "Esta ley puede ser reformada por el CongÍeso de la República y requiere

para su reforma el voto de las dos terceras partes de diputados que iniegran el

congreso, preüo dictamen de la favorable de Ia Corte de Constitucionalidad". En

segundo lugar, un control a posteriori, que se ejerce una que la ley ha sido publicada y

rvásquez del Mercado, Oscar'. Elcontrolde la co.stitucionalidad de l¿ Ley. Editorial Poflú¿, s.a. N¡éxico, 1978. Pág.

9
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se trata de aplicar, en ese momento tendrá lugar el control por parte del Juez ordinario

constituido en Tribunal constitucional. a través de la acción de inconsiituc¡onalidad de

carácter general, sobre una parte o totalidad de la ley, ejercitada directamente ante la

Corte de Constituc¡onalidad.

El control constltucional se distingue también por el órgano que lo ejercita, Calamendri,a

d¡ce que existe ei controljudicial y el control autónomo. En el primero, los órganos de la

jurisdicción ordinaria, llevan a cabo el control constitucional de las leyesi en el segundo,

es un órgano, solo y único creado a propósito, el que exclusivamente tiene esta

atribución. Tal es el caso en nuestro odenamiento jurídico, en el que ei conirol

constitucional se puede ejercitar ante el juez de jurjsdicción ordinaria, que conoce en

primera instancia, en caso concreto, dentro de un proceso, o bien directamente ante Ia

Corte de Constitucionalidad, con la diferenc¡a en cuanto a sus efectos.

Los efectos del control constjtucional de las leyes, se puede distinguir en general y

especial. Es general, si la sentencia que declara la inconstitucional¡dad de la ley y la

inval¡da, es erga omnes y le hace perder su efcacia para siempre, y es de efecto

especial, si la sentencia solo determina que la ley no es apl¡cable al caso concreto y

limita sus efectos al mismo.

Por últ¡mo, la naturaleza de sus efectos, el control se distingue en declarativo y

constitutivo, dependiendo s¡ la declaración de ¡nconstitucionalidad tiene fueza

4vásquez del Merc¿do, Oscar. Op. Cit. Pág.9.
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retroactiva o solo tenga vigencia para el futuro. En nuestro ordenamiento, ei efecto de la

declaratoria de inconstitucionalidad de una ley, efectos a partjr de su publicación en el

Diario Oficial, a menos que antes de dictarse sentenc¡a, se hubiera declarado la

suspensión provisional, y esta hubiere sido publicada, se hub¡ere declarado la

suspensión prov¡s¡onal, y esta hubiere sido publicada, entonces, el efecto del fallo se

retrotrae a la fecha que se decretó la suspensión de la ley, tal como lo ¡egula la Ley de

Amparo Exhibición Personal y Const¡tucionalidad en los artÍculos 138 y 141, cuando

establece: "...1a Corte de Const¡tucionalidad, deberá decretar, de ofcio y sin formar

artículo, dentro de los ocho dias siguientes a la interpos¡ción, la suspensión proüsional

de la ley, reglamento o d¡sposic¡ón de carácter general si a su ju¡cio, la

inconstitucionalidad fuere notoria y susceptible de causar gravámenes irreparables. La

suspensión tendrá efecto general y se publicara en el Diario Ofcial al día siguiente de

haberse decretado." Y "cuando se hubiere amrdado la suspensión la suspensión

provisional conforme al artículo 138, los efeslos del fallo se retrotraerán a la fecha en

que se publicó la suspensión.

3.5. Antecedentes

El Doctor Jorge Maio García Laguard¡a,s retala gue en 1837, cuando ]a Asamblea

Legislaüva del estado de Guatemala, promulga el Decreto del 11 de septiembre, la

Declaradón de los derechos y Garant¡as que pe¡tenecen a todos los c¡udadanos y

Habitantes del Estado de Guatemala, en su ariículo 5"., fijaba un antecedente precursor

3García Laguardia,lorge Mario. La Defens¿ de la Consiiiución. Facultad de Ciencias lurídic¿s ysoclales, U¡iveBidad
de San Carlos de Guatem¿l¿.1983. Pá9. 53.
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de esta ¡nstitución, al establecer: "Que toda determinación sea en forma de ley, decre16, 
a1-l i-'

providencia, sentencia, auto u orden que proceda de cualquier poder, si ataca alguno o

algunos de los derechos naturales del hombre, o de la comun¡dad, o de cualquiera de

las garantías consignadas en la ley fundamental, es ipso jure nula, y ninguno tiene

obligación de acaiarla y obedeceria." En '1838 la misma asamblea promulgo un Decreto

de cuatro arlículos que desanollaba la idea de la supremacía constitucional "Ninguna

Ley contraria a la Constitución puede ni debe subs¡stir (Alrículo 'lo.); cuando se presenta

alguna notoúamente contraria a la Constitución, los Tribunales deberán arreglarse en

sus juicios al sentido claro de la fundamental, informando en seguida al cuerpo

legislativo (Artículo 2'.), cuando se paesentaren casos dudosos los tribunales y

cualquier ciudadano puede pedir a la asamblea la declaratoria correspondiente, sin

perjuicio de que dichos tribunales resuelvan desde luego, según entienden de justicie, y

por su propio convencimiento (ArtÍculo 3'.); y la declaratoria del cuerpo legislativo

solamente podrá aplicarse a los casos posteriores al que motivo la dudat y sin que

pueda tenerjamás efecto retroactivo (ArtÍculo 4".).

AI rompimiento de la federación centroameric€na, el gobiemo, el 27 de septiembre de

1845, d¡cta un decreto que inhibe del conocimiento de los tribunales de justicia, los

actos de los poderes legislativo y ejecutivo abandonando la idea de acción judicial.

En 1921, con las reformas constitucionales introducidas, el articulo 93 ¡nciso c),

estableció: "deniro de la potestad de administrar justicia, corresponde al poder Judicial



declarar la inaplicación de cualquier ley o disposición de los otros poderes cuando fuere

contraria a los precepios conten¡dos en la Const¡tución de la Repúbl¡ca, pero de esa

faculiad sólo podÉn hacer uso en las sentencias que pronuncie."

Posteriormente, en Ias nuevas refomas de '1927, se afirmó expresamente que "n¡nguna

ley podrá contrariar las disposiciones de la Constitución y que el Poder Jud¡cial se

ejerce por los jueces y Tribunales de la República; a ellos compete exclusivamente la

potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cnminales. Corresponde a la Corte

Suprema de Justicia, dedarar, al d¡ctar sentencia que una ley, cualquiera que sea si

forma, no es aplicable por ser contraria a la Constituc¡ón. También corresponde a los

tribunales de segunda ¡nstancia y a los jueces letrados que conozcan en la primera,

declarar la ¡nap]¡cadón de cualqujer ley o disposjción de los otros poderes cuándo

fueren contrarias a los preceptos conten¡dos en la Constitucjón de la República. La

inaplicación indicada solo podrán declararla los Tribunales referidos en casos concretos

y las resoluciones que dicten." Disposición que contenía ya la facultad de los Tribunales

de la República, para hacer la declaración de inconstitucionalidad de leyes en casos

concretos, con el objeto de obtener su inaplicación en elju¡cio.

En la constitución de 1945, se mantuvo la regulación anterior, pero se introdujo la

disposición que expresaba: "las disposic¡ones legales, gubemat¡vas o de cualquier otro

orden que regule el ejerc¡cio de los derechos que esta Constitución garantiza, serán

nulas ipso jure si los disminuyen, restringen o tergiversan. Serán asi mismo nulos ipso
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Garcia Laguard¡a, "aparecia aquí la cuestión sobre el control de ofcio de

constitucionalidad".6

En la Constitución de 1956, la disposición anteriormente citada se maniuvo, es en la

Constitución de 1965, que se establece un s¡siema mixto, que plantea por una parte,

una declaratoria de inconstitucionalidad en casos concretos, en la taadición del control

judicial difuso y otra, una declaratoria de ¡nconstitucionalidad con efectos generales y

derogatorios, en un control concentrado.

En la constitución de 1985, vigente en la actualidad, es donde ha encontrado su mayor

expresión, en los artículos 266 y 267 se ha instituido la acción de inconstitucionalided,

tanto con efectos generales como en casos concretos, ¡nstituc¡ones desanolladas en la

Ley de Amparo, Exhjbición Personal y de Constitucionalidad, que abordaremos más

adelánte

Algunos de los aspectos principales de la inconstitucionalidad de las leyes se

encuentran las siguienies: a) la declaratoria de inconstituclonalidad de una ley de

observancia general puede ser total o pa.cial; b) los efectos de la declaratoria de

inmnstitucionalidad puede surtir efectos desde la fecha de la emisión de la suspension

Dr.

la

6'L¿ Defeñsa de a Conrtitució¡'. Op. cit. Pag. s5
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de la ley, como al momento de la presentación de la acción respectiva, c) la - -

inmnstitucionalidad de una ley puede ser por vicio en el proceso de formación de la ley

o inconstitucionalidad de fondo o sustantiva.

3,7. lnconstitucional¡dad de ley en caso concreto

Este es un instrumento jurídico procesal que tiene como objeto garantizar la adecuación

de las leyes a Ia Constitución, mantener la Preeminencia de esta sobre ioda norma,

orientar la selección adecuada de normas aplicables a los casos concretos, impidiendo

la aplicación de normas legales no concordes con los preceptos constituc¡onales.

T¡ene un carácter prejudicial en el sentido de que es necesario decidir esta cuestión

antes de las disc tidas en el proceso principal, ya que la resolución que recaiga sobre

ella en el proceso constituc¡onal, tiene que tenerse en cuenta en la resolución de las

cuestiones debatidas en el asunto principal.

Es un régimen de control difuso, porque los jueces de ia jurisdicción ordinaria tienen la

facultad de hacer la declaratoria; es incjdental, porque en él se resuelve una cuestión

previa a la pnncipal; de alcance particular, ya que solo afecta a las partes en el proceso

y con efectos declarativos para ese caso concreto, en el que todo juez o tribunal puede

declarar la inaplicación de una norma legal, cuando no la considere constitucionalmente
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val¡da, atendiendo a una de las partes que en juicio planteó la duda sobre la

constitucionalidad de la norma aplicable.

Nuestra Constitución Política de la República, contempla esta insÍtución en el artículo

266 al preceptuar: "En casos concretos, en todo proceso de cualquier competencia o

jurisd¡cción, en cualquier instancja y en casación y hasta antes de d¡ctarse sentencia,

las partes podrán plantear como acción, excepción o incidente, la inconstitucionalidad

total o parcial de una ley. El tribunal deberá pronunciarse al respecto. "y, por su parte la

Ley de Amparo, Exhibic¡ón Personal y de Constitucionalidad, en su artículo 116 recoge

la misma norma, con el agregado"... a electo de que se declare su inaplicabilidad".

Consagrando así el efecto de su declarator¡a.

De conformidad con la normativa citada, se concluye que la inconstitucionalidad de la

ley en cáso concreto, puede planiearse: a) como acción, excepción o incidente; b) en

cualquier clase de proceso, c) en c{ralquier instancia; y d) antes de dictarse sentencia.

3.7.1. Efectos de la declaración de inconst¡tuc¡onalidad en caso concreto

La decisión de los jueces en el sistema difuso de justicia constitucional, cuando

disponen no aplicar una ley que consideran inconstitucional tiene efectos declarativos,

es decir, el juez en el caso concreto al juzgar la ley que se el pide aplicar es

inconstitucional, lo que hace es declarar la inconstitucionalidad de la misma.
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La dec¡sión del juez no es una no es una declaración de nulidad. Al desaplicar en el

caso concreto, ev¡dentemente se aprecia que esa ley nunc€ debió haber surtido

efectos en el mismo, al desaplicaala estima que esta no existe, que nunc¿ ha existido,

solo este puede ser el efecto de su decision

Los eJectos de la decisión del juez al declarar la inaplic€bilidad por inconstitucionalidad

de la ley y no la aplica, la ignora, estimando que nunca ha surtido efectos en relación al

caso, lo que equivaldaía a considerarla como que nunca ex¡stió, sin afectar, por

supueslo su vigenda general-

Es una decisión judicial entre partes, de efectos relativos, exclusivamente en relación al

caso concreto sometido a su conocimiento, no obliga a otros jueces y ni s¡quiera al

mismo juez que la dicto, quien en otro juicio puede cambiar de criterio.

Este efecto lo contempla la Ley de Amparo, Exhibición Persona! y de

Constitucionalidad, cuando estableca en el artículo 116 "...Ias partes podrán plantear

como acción, excepción o incidente, la inconstitucional¡dad total o parcial de una ley a

efecto de que declare su inaplicabilidad.
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3.7.2. Legitimación act¡va

La legitimación activa para el planteamiento de la inconstitucionalidad de la ley en caso

concreto, la tienen ¡as partes en el proceso de que se trate, y cuando es suficiente que

considere que la aplicación de una noma que ha servido de base en la demanda, la

contestación o de cualquier forma Íesulta del trámite del asunto, pára que el tribunal se

pronuncie al respecto, como punto pfevjo a resolver el asunto sometido a su

conocimiento. Legitimación que se hace saber en las expresiones: "...las partes podrán

plantear como acción, excepción o incidente, la inconstiiucionalidad tota¡ o parcial..." y

"...En casos concreios las partes podrán plantear, como excepción o en incidente, la

inconstitucionalidad de una |ey...", contenida en los artículos 1'16 y 123 de la ley

constitucional de la rnateria.

3.7.3. Competencia

El irjbunal competente para conocer de esta acción, es el mismo que conoce del asunto

en el que se plantea, a excepción de los Jueces Menores, quienes no pueden conocer y

deberán elevar los autos al Tribunal superior, quien constitlido en el Tribuna¡

Constitucional, se pronuncjaran.
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::a, , I3-7.4. Oportunidad de interpos¡c¡ón

De conform¡dad con la Ley de la Materja, la oportunidad de interposic¡ón dependerá de

la naturaleza del juicio en que se promueva y si se promueve en incidente, acción o

excepción.

S¡ se trata de un inc¡denle este podrá promoverse en cua¡quier estado del proceso, en

cualquier ¡nstancia, hasta antes de d¡ctarse sentencia.

Si se trata de una excepción, esta debeÉ promoverse antes de coniestar la demanda.

Si con ella se ¡ntefpusieren otras excepciones, el trámite de esta ultimas será el que le

corresponda según la naturaleza del proceso que se trate- Si entre las excepciones

interpuestas se hallare la de incompetencia o compromiso, estas deberán ser resultas

preüamente y en ese orden. Oportunamente el tribunal resolverá la de

inconstitucionalidad. Las excepciones restantes sema resueltas al quedar firme lo

re¡ativo a la incons!¡lúcionálidád

Si se promueve como acción, esta deberá promoverse al plantear el Contencjoso

Administrat¡vo o en su defecto en cásacjón, tal como lo regula la Ley en su artÍculo I 18

al establecer: "cuando en c€sos concretos se aplicaren leyes, reglamentos

inconstitucionales en actuac¡ones admin¡strativas, que por su naturaleza tuv¡eren



dentro del proceso administrativo y la inconstitucionalidad deberá plantearse en lo

contencioso administrativo y dentro de los tre¡nta días s¡guienies a la fecha en que

causo estado la resolución. Sin embargo podrá plantearse la inconst¡tucionalidad en el

recurso de casación, sino hubiere sido planteada en lo contencioso administrativo."

3.7.5. Trám¡te de la inconstituc¡onal¡dad en caso concreto de conform¡dad con la

Ley de Amparo Exh¡b¡ción Peronal y de Constitucionalidad

a) Acción de ¡nconstitucionalidad como única pretens¡ón

Planteada Ia acción de inconstitucionalidad en caso concreto, el tribunal dará audiencia

al M¡nisterio Publico y a las paries por el término de nueve días, vencido este término

podrá celebrar v¡sta pública, si alguna de las partes lo pidiere. Se resolverá dentro de

los tres dias siguientes dé celebrada esta. La resolución será apelable ante la Corte de

Constitucionalidad. (Artículo 121 de la Ley y 23 del acuerdo 4-89 de la Corte de

Const¡tucionalidad).

b) Acción de inconstitucionalidad con otras pretens¡ones

Si e¡ actor lo propusiere dentro del mismo proceso la declarac¡ón de inconstituc¡onalidad

juntamente con otrás pretens¡ones, el Tribunal dará audiencia por nueve días al

Ministerio Publ¡co y a las partes, vencido dicho plazo, hayan o no comparec¡do las
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partes y dentro del tercer día dictara auto, resolviendo exclusivamente la pretensión

inconst¡tucionalidad. (Artículo 122 de la Ley de Amparo Exhibición Personal

Constitucionalidad).

c) lnconstituc¡onal¡dad de una ley como excepción o incidente

Si se promoviere la inconstitucionalidad en caso concreto, como excepción o en

incidente, el Tribunal la tram¡tara en cuerda separada, dará audienc¡a a las partes y al

M¡n¡ster¡o Publico por le termino de nueve días y haya s¡do o no evacuada la aud¡encia,

resolverá la inconstitucionalidad en auto razonado dentro de los tres días siguiente.

(Artículo 124 de Ia Ley de Amparo Exh¡b¡ción Personal y de Const¡tucionalidad).

d) Trámite de la excepción de inconsiiiuc¡onalidad y otras excepc¡ones

Si con Ia excepción de inconstitucional¡dad se intérpusieran otl'as excepcjones, el

trámite de estas últimas será el que corresponda según la naturaleza del proceso de

que se trate. Si entre las excepciones interpuestas se hallaren las de ¡ncompetencia o

compromiso, estas deberán ser resueltas prev¡amente y en ese orden. En su

oportunidad, el tribunal competente deberá resolver la de inconstitucional¡dad déntro del

término estab¡ecido en el artículo anterior". Las excepciones restantes se¡"án resueltas

la queda¡- f¡rme lo relativo a inconst¡tucional¡dad. (Artículo 125 de la Ley de Amparo

Exh¡b¡c¡ón Personal y de Constitucionalidad).

s7



7

e) lnconstitucionalidad de una ley en casación

Cuando en casos concretos se apl¡caren leyes o reglamentos constitucionales en

actuaciones admin¡strativas, que por su naÍuraleza tuvieren validez aparente y no

fueren motivo de amparo, el afectado se limitara a señalarlo durante el proceso

administrativo correspondiente.

En estos casos la inconstitucionalidad deberá plantearse en lo contencioso

administrat¡vo dentro de los treinta días s¡guientes a la fecha en que causo éstado la

resolución, y se tramitara conforme al procedimiento de inconstitucional¡dad de una ley

en caso concreto. (Artículo 118 de la Ley de Amparo, Exh¡b¡ción Personal y

Constituc¡onal¡dad).

A Competencia

La persona que se crea afecta directamente por la aplicación de una ley que a su juicio

es inconstitucional, puede plantear la jnconstitucionalidad en caso concreto en

cualqu¡era de sus modalidades, ante el Juez que está conociendo, el cual constitu¡do en

Tribunal Constituc¡onal , se pronunciara prev¡amente a resolver el asunto princlpa¡. Si

fuere planteada ante Juez Menor, éste se inh¡birá de conocer y remitirá los autos al

Tr¡bunal Superior Jerárquico, quien conocerá en pr¡mera instancia. (Artículo 120).
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Se suspenderá el proceso desde el momento en que el Tribunal de Primera lnstancia

dicte el auto que resuelve Io relativo a la inconstitucionalidad, hasta que el mismo cause

ejecutoria, pero si conocerá de los incidentes que se tramitan en p¡eza separada

formados antes de admitirse la apelac¡ón; de su venta, si hubiere peligro de pérdida o

deterioro; y de las providencias cautelares; y del desistim¡ento del recurso de apelación,

si no se hubieren elevado los autos a la Corte de Constituc¡onalidad. (Artículos 126 y

129).

- Medios de impugnac¡ón, apelación

Los autos que se dicten sobre inconstitucionalidad, son apelables. Deberá interponerse

de manera razonada dentro de¡tercer día. (Artículo 127).

- V¡sta y resolución

Rec¡bidos los antecedentes, la Corte de Constituc¡onal¡dad, señalara de oficio día y

hora para la v¡sta dentro de un término que no podaá exceder de nueve días. La vista

será pública si lo pidiere una de las partes. Después de celebrada ésta, el Tribunal

dictar-á sentencia dentro de los seis dias siguientes. (Articulo 130 de la ley y 25 del

acuerdo 4-89 de la Corte de Constiiucionalidad).
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- Ocurso de hecho

Si el Tribunal se negare a tramitar la apelación procediendo ésta, la parte que se

considere agraviada podrá ocurrir de hecho a la Corte de Constituc¡onalidad, dentro de

los tres días siguientes de notificada la denegatoria, pidiendo se le conceda el recurso.

La Corte de Constitucionalidad remitirá original del ocurso al Tribunal inferior para que

informe dentro de las veinticuatro horas, declarando si es o no apelable la providencia

de la que se negó la apelación. Si la corte de Constitucionalidad estima nécesario

pedirá los autos or¡ginales. Si se declara sin lugar el ocurso, ordenara el archivo de las

diligencias e impondrá al recur¡ente un multa de cincuenta quetzales. Si se declara con

lugar, la corte otorgará el ¡ecurso de apelación e inic¡ara el trámite del mismo. (Artículo

132 de Ley de Amparo Exhib¡ción Personal y 26 del Acuerdo 4-89 de la Corte de

Constitucional¡dad).

- Sentencia

En cualquier caso, será tesuelta como

mínimo lo que establece el artículo

Const¡tucionalidad.

- Aclaración y ampl¡ac¡ón

Contra la sentencia y autos

de las veinticuatro horas.

punto de derecho. Deberá contener como

27 dél acuerdo 4€9 de la Corte de

dictados podrá sol¡citarse aclaración y/o ampliación dentro
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CAPíTULO IV

Comis¡ón lntemacional Contra la lmpun¡dad (ClClG)

inconstitucionalidades de su mandato

4.1. Concepto

La comisión internacional contra la impunidad (ClClG) es una institución de carácter

internac¡onal cuyo objeto principal es el de deberá invest¡gar la problemática punible y

determinar la ex¡stencia de cuerpos ilegales de segur¡dad y aparatos clandestinos, su

estructura, formas de operar, fuentes de financiamiento y pos¡ble vinculac¡ón con

entidades o agentes del estado y otros sectores que atentan contra los derechos civiles

y políticos en Guatemala.

As¡ mismo, mismo colaborar con el estado de para la desarticulac¡ón de tales grupos,

asícomo promover la ¡nvest¡gación, ¡a persecución penal y de los delitos cometidos por

sus integrantes.

Además recomendara al Estado la adopción de políticas públicas para errad¡car tales

entes, incluyendo las reformas jurídicas e inst¡tucionales necesarias para este fin y su

funcionamiento será independiente.

"í.:l$1ll¿YbJ¡" ...--1;l
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Los investigadores, recabaran y evaluaran la información y propic¡aÍan la persecución l'

penal por medio de denuncias y queda facultada para constituirse en querellante

adhesivo.

Asimismo podrá solicitar al Mjnisterio Publico y a¡ Gobierno la adopción de las med¡das

necesarias pa@ gatantiz ¡a seguridad de los testigos, victimas y todos aquéllos que

colaboren con su investigación.

Para ello se seleccionara un equipo técnico de ¡nvestigac¡ón integrado por profes¡onales

nac¡onales y extranjeros de probada competencia e integr¡dad moral y al personal

adminisirat¡vo necesario para cumplir con sus tareas.

La com¡sión investigara cuerpos de seguridad y aparatos clandestinos.

La comisión internacional contra la impunidad en Guatemala (ClClG), tendrá vida legal

a part¡r de mañana (16{8-2007}, luego que el decreto sancionado por el presidente

Oscar Bérger se publ¡cara hoy (15-08-2007) en el diario oficial.
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La publicación sobre la ratifcación del acuerdo internacional se concrela después que

el congreso aprobara su creación con el respaldo de 110 de los 158 parlamentarios que

integran el poder legislativo.

A partir de su implementación en el país, la CICG deberá deieminar la existenc¡a de

cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos, su estructura, formas de operar,

fuentes de financiamiento y posible vinculación con entidades o agentes del Estado y

otros sectores que atentan con contra los derechos civiles y políticos en Guatemala.

Según el Acuerdo entre el gobierno y la organización de las Naciones Unidas (ONLJ), La

omisión internacional contra la impunidad (ClClG) colaborara con el esiado para la

desarticulación de los grupos anteriormente mencionados y promoverá la investigación,

persecución pena¡ y sanc¡ón de los delitos cometidos por integrantes del crimen

organizado y grupos paralelos.

También podrá recomendar al Estado la adopción de políticas para erradicar los

grupos que investigará, incluidas las reformas jurídicas e ¡nstitucjonales necesarias para

dicho fin, no obstante, su funcionamiento será independiente.
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Los invesügadores recabaran y evaluaran la ¡nformación y prop¡ciaran la persecucion

penal por medio de denuncias, y queda facultada la constituirse querellante adhesivo,

establece una parte delacuerdo suscrito.

4.2. Func¡ones

Deierminar la exisiencia de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos, su

estructura, formas de operar, fuentes de f¡nanciamiento y posible vinculación con

entidades o agentes del Estado y otros secto¡es que atenten contra otros Jos derechos

ciüles y pol¡ticos en Guatemala.

Coiaborar con el estado de Guatemala, a la desarticulación de los aparatos

clandestinos de y cuerpos ilegales de seguridad y promover la investigación

persecución penal y sanción de los delitos cometidos por sus integrantes.

Recomendar al estado la adopción de políticas públicas para enadicar los aparatos

clandestinos y los cuerpos ilegales de seguridad y prevenir su reaparición, incluyendo

reformas jurídicas e instituc¡onales para este fn.
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ComisiónY de conformidad con el artículo dos de su mandato son funciones de la

Intemacional Contra la lmpunidad:

Para lograr los propósitos y finalidades indicadas, por el presento instrumento, la

Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Determinar la existencia de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos,

su estructura. formas de operar, fLrentes de financiamiento y posible vinculación mn

entidades o agentes del Estado y otros secfores que aienten contÍa los derechos

ciüles y políticos en Guatemala, de conformidad con los objetivos del presente

Acuerdo;

b) Colaborar con el Estado en la desarticulación de los aparaios clandestinos de

segundad y cuerpos ¡legales de seguridad y promover la investigación, persecución

penal y sanción de los delitos cometidos por sus integrantes;

c) Recomendar al Estado la adopción de políticas públicas para erradicar los aparatos

clandestinos y cuerpos ilegales de segur¡dad y preven¡r su reaparic¡ón, incluyendo

las reformas jurídicas e institucionales necesarias para este tin.
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Según el acueÍdo de

en su artículo 1, tiene
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creac¡ón de Ia comisión internacional contra ¡a impunidad (ClClG)

como objetivos fundamentales:

a) Apoyar, fortalecer y coadyudar a las institucjones del Estado de Guatemala

encargadas de la investigación y la pe.secución penal de los del¡tos presuntamente

cometidos con ocas¡ón de la actividad de los cuerpos ilegales y aparatos

clandestinos de seguridad y cualquier otra mnducta delict¡va conexa con estos que

operan en el paísi así como en la determinación de sus estructuras, aciiv¡dades,

formas de operación y fuentes de fnanciamiento, promoviendo tanto la

desarticulación de dichas organizaciones como la sanción penal de los partícipes de

los delitos cornetidos.

b) Crear los mecanismos y procedimientos necesarios, que deberán implementafse

para la protección de los derechos a la vida y la integridad de las personas. Lo

anterior de conformidad con los compromisos internacionales del Estado de

Gualemala en materia de protección de los derechos fundamentales, y de los

instrumentos internacionales de los cuales Guatemala es parte.

c) Para dichos efectos, se crea una Comisión lnternacjonal contra la impun¡dad en

Guatemala, con arreglo a las disposiciones del presente Acuerdo, los compromisos

del Estado establecidos en instrumentos nacionales e ¡nternac¡onales de derechos

humanos y especialmente en el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos.
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d) Para los Efectos del Presente Acuerdo, se deberá entender por cuerpos llegales de

seguridad y aparatos clandestinos de seguridad, a aquellos grupos que reúnan las

siguientes ca racte rist¡cas:

i) Cometer acciones ilegales para afectar el pleno goce y ejerc¡cio de los

derechos civi¡es y políticos, y

ii) Estar Vinculado directa o indirectamente con agenies del estado o contar

con capacidad de generar impunidad para sus acciones ilícitas.

La comisión internacional contra la impunidad (ClClG) realizaG las actividades

¡ndicadas en el numeral anler¡or de conformidad con la leg¡s¡ac¡ón de Guatemala y Io

regulado por el presente Acuedo.

4.4. Facultadés

De conformidad el artÍculo 3 de su mandato la comisión intemacional Contra Ia

impunidad (ClClG) tiene las sigu¡entes lacultades:

Para lograr el cumplimiento de sus funciones, Ia Comisión estará facultada parai
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a) Recabar, evaluar y sistematizar información suministrada por cualquier persona,

ent¡dad oficial o privada, organ¡zaciones no gubernamentales, organismos

intemaciona¡es y autoridades de otros Estados;

b) Promover la persecuc¡ón penal por med¡o de denuncia penal ante las

autoridades correspondientes. De igual manea la Comisión queda facultada

para constitu¡rse en querellante adhesivo de conform¡dad con el presente

Acuerdo y con el Código Proces€l Penal en cuanto a sus facultades procesales,

para todos los casos en el marco de su @mpeiencia;

c) Asesorar técnicamente a las instituciones competentes del Estado en la

lnvestigación y persecución penal de los del¡tos cometidos por los presuntos

integrantes de los Cuerpos ilegales de Seguridad y Aparatos Clandestinos de

Seguridad, así como asesorar a los ofganismos del Estado en la ¡mplementación

de los procedimientos admin¡strativos a que haya lugar Íespecto de los

funcionarios presuntamenle vinculados a dichas organizaciones;

d) Denunciar ante las respectivas autoridades adm¡nistfativas a los funcionarios y

empleados públicos que en el ejercicio de su cargo hayan comet¡dos

presuntamente infracciones admin¡strativas, a fin de que se inicie el

procedim¡ento administrat¡vo corespond¡ente, en particular a aquellos

funcionarios o empleados públims presuntos responsables de obstaculizar el
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ejercicio de las funciones o facultades de la Comisión, sin perjuicio de promover

a iravés del Ministerio Público cualquier proceso penal que sea pertinente,

Actuar 6omo tercero ¡nteresado en los proced¡m¡entos disciplinarios

administrativos, mencionados precedentemente;

Suscribir e implementar Acuerdos de cooperación con el lMinisterio Público, la

Corte Suprema de Justicia, la instituc¡ón del Procurador de Derechos Humanos,

la Policia Nacional Civil y cualesquiera otras inst¡tuciones del Estado, para el

cumplimiento de su mandato;

g) Garantizar confdencialidad a las personas que participen en las funciones y

facultades que Íene la Comisión conforme al presente artículo, ya sea en calidad

de testigos, víctimas, peritos o colaboradores;

4.5. Estado de Derécho

Es el que existe en un estado en que el que toda ac¡ión social se encuentra sustentado

por normas, logrando de esta foma que el poder del estado queda subordinado al

ordenamienio jurídico vigente, el cual se rige por un sistema de leyes ordenado entomo

e)
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las pefsonas.

4-5.1- Caracteristicas del Estado dé Derecho

a) Constitución

b) Reparto de¡ Poder

c) Representación Política

d) Psrtido Político

e) Libertad de Expresión y GarantÍas lndividuales

Dichas c€racterísticas en su conjunto y desarrollo toman un estado organizado y

estruciurado por un orden jurídico, creado definido y sancionado por un poder

soberano, para la obtencrón del bren común

El cual principia con una mnstituc¡ón, que es la norma má¡ma de un ordenamiento

jurídico que en el caso de Guatemala, está conformada por una parte dogmática y una

parte orgán¡ca.
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La primera desarrolla los derechos y garantías, tanto individuales como soc¡ales y la, y

la segunda parte desanolla ¡o referente a la organización polític€ y jurídica del pais,

estableciendo los tres poderes fundamentales del estado, reconociendo otro tipo de

¡nstituciones que son necesarias dentro de la estructura del estado.

Luego podemos establecer el reparto de poder, que consiste en establecer poderes

fundamentales dentro de todo estado y cada uno de los cuales debe de desanollar un

func¡ón dist¡nta a los otros, manteniendo deteminados medios de control

interorganicos, para de esta manera evitar la subordinación entre sí.

Posieriormenie establecemos la representación polít¡ca que es la característica que

desarrolla un ente especializado y técnico, que vela por la forma de representación de

todos y c€da uno de los candidatos a algún cargo público y que veia por el eficaz y

conecto desarrollo del proceso electoral, que en nuestfo ordenamiento jurídico es el

Trjbunal Supremo Electoral.

Los partidos polítims son instituciones de derecho público, con perconalidad jurídica y d

de durac¡ón indefn¡da, cuya principal lunción e la de postular candidatos a cargos de

elección popular.
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primera consiste en un derecho fundamental de todo ser humano y consistente en

poder plasmar y difund¡r una idea propia por cualquier medio masivo o en público sin

restricción alguna y que en el caso de nuestro ordenamiento juridico se encuentra

desarrollado mediante una ley específica denominada Ley de Emisión del Pensamiento,

la segunda son todos aquellos derechos inherentés al ser humano que garantiza la

constitución política de la Repúbl¡ca de Guatemala y otras leyes de carácter Ord¡nario,

entre las que podemos mencionar las contenidas en la parte dogmática de nuestra

Const¡tución, mmo el derecho a la vida, libertad e igualdad, Iibertad de acc¡ón, derecho

de defensa, derecho de petición etc. Pero es dejar en claro que no solamente estos

constituyen garantías ¡ndividuales sino que la propia Constitución deja el espacio

estab¡eciendo que no se excluyen otro que aunque no fguren en Ia carta magna son

inherentes a las personas, en su artículo 44 ptimer párcafo.

4.6. Acción Penal y su anál¡s¡s respecto a la Constituc¡ón Política de ¡a República

de Guatemala, Código Procésal Penal y Ley del Ministerio Público

Es la atribución que corresponde alórgano facultado y legitimado de conformidad con lá

ley suprema, consiste en todos los actos necesarios para rea¡izar la persecución penal,

para cumplir con los fines del proceso que de conform¡dad con el Código Procesal

Penal establece que son fines del proceso:
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Articulo 5. Fines del Proceso. "El proceso penal tiene por objeto la averiguación de un

hecho señalado como delito o falta y de las circunstancias en que pudo ser comelido; el

establecimiento de la posible participación del s¡ndicado; el pronunciamiento de la

sentencia respectiva y la ejecución de la misma.

La víctima o el agrav¡ado y el imputado, como sujetos procesales, tienen derecho a

tutela judic¡al efectiva. El procedimiento, por aplicación del principio del debido proceso,

debe responder a las Iegítimas pretensiones de ambos."

Y el órgano facultado legítimamente para llevar acabo Ia persecución penal es el

l\,ilinisterio Público, simple y senc¡llamente porque asÍ lo establece la Constitucjón

Política de la Repúblic€ de Guatemala de la manera siguiente en su parte conducente:

"Articulo 25'1. M¡nisterio Público. El m¡n¡sterio público es una institución auxil¡ar de la

administración pública y de los tribunales con funciones autónomas, cuyos fines

principales son velar por el estri610 cumplim¡ento de las leyes del país. Su organ¡zación

y func¡onamiento se regirá por su ley orgán;ca.

El Jefe del ¡,¡lnisterio Publico será el Fiscal General de la Repúbl¡c€ y le corresponde el

ejercicio de la acc¡ón penal pública."
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Por lo que podemos establecer que el ejerciclo de la

delegable en ningún oiro organismo de conformidad

Constitución Política de la República de Guatemala en su

quedar en eüdenc¡a al analizar por otro lado la Ley del

parte conducente establece:
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acción penal pública no es --"

con lo establecido por la

artículo 154 y lo cual puede

lvlinisterio Publico que en su

"Artículo 10. Fisc€l General. El Fiscal General de la República es el Jefe del Ministerio

Público y el responsable de su buen funcionamiento, su autoidad se extiende a todo el

territorio nacional.

Ejercerá la acción penal pública y las airibuciones que Ia ley le oiorga al lvlinisterjo

Público, por sí mismo o po. medio de los órganos de la institución.

Convocará al Consejo del M¡nisterio Público cada vez que resulte necesario su

asesoramiento y con el objeto de que dicho órgano cumpla con las atribuciones que le

asigna esta ley."

Dicho artículo deja de manifiesto lo estricta que es tanto la noma ordinaria, como la

norma constitucional, dejando como única excepción de delegar, Ia atribución que tiene

el F¡scal General de la República, para ejercer la acción penal pública a través de los

órganos que pertenecen a dicha institución lo cuales son única y exclusivamente los
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"creados por la ley del lvlin¡sterio Publico, por lo que

ley como la carta magna, atribuyen el ejercicio de

Publico como institución.

podemos establecer que tanto dicha

la acción penal public€ al Ministerio

Por lo que establecerle d¡cha atribución y facultades que corespondan a la acción

penal pública, sería inconst¡tucional principalmente por no ser un órgano reconoc¡do por

la Constitución Polític€ de la República de Guatemala, que le atribuye dicha función al

lvlinisterio Publico, dejando de manera estricta e indubitable quien es el único

organismo del estado al que le corresponde el ejercicio de la Acc¡ón Penal Publica.

Por lo que se hace necesario señalar 19 arbitrariedad y la ¡mposición con la cual actúa la

comisión intemacional contra la impunidad en Guatemala (ClClG), atribuyéndose

faculiades ilegitimas y apegadas al decreto con que cobro vida d¡cha institución en

Guatemala que es el decreto 35-2007, que es necesario analizar juÍdica y

legislativamente para darse cuenta que dicho decreto jamás cumpl¡ó mn ninguna de las

etapas del proceso legislativo que señala la ley suprema, con iodas sus formalidades e

incidencias, ya que es el Congreso de la República y sus diputados a quienes

corresponde la Potestad Legislativa, y se limitaron única y exclusivamente a aprobar el

presente mandato, y jamás analizaron de manera rigurosa y esencial el contenido del

mismo así como su interpretación, dejando de manif¡esto prjmeramente disposiciones

que van en contra del estado de derecho y de la misma constitución, dado que en el

decreto 35-2007, se le otorgan facultades ilegitimas y que van en contra del
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ordenam¡ento jurídico guatemalteco a la comisión internacional contra la impunidad

(ClClG), como es el caso del caso del articulo dos del decreto 35-2007, que establece

en su pafte conducente:

"Articulo 2. Funciones de la Comisión

1. Para lograr los propósitos y finalidades indicadas, por el presento instrumento, l¿

Comis¡ón tendrá las s¡guientes funciones:

a) Determinar la existencia de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos,

su estructura, formas de operar, fuentes de tinanciamiento y posible vinculación con

entidades o agentes del Estado y otros sectores que atenten contra los derechos

c¡viles y políticos en Guatemala, de conformidad con los objetivos del presente

Acuerdo;

Dicha función es atibución esencial del Ministerjo Pub¡ico, como órgano auxiliar de la

adm¡n¡stración de justicia, y la intromisión arb¡traria de la Comisión lnternacional Contra

la lmpunidad, afecta la independencia con Ia que debe actuar el Ministerio Publico

como lo establecen la Ley del M¡nisterio Publico, en su parte conducente:
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"ArtÍculo '1. Definición. El lvlinisterio Público es una institución con funciones autónomas,

promueve la persecucjón penal y dirige ia investigación de los delitos de acción pública;

además Velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país."

Código Procesal Pena¡, en su parte cond{-¡cente:

"Articulo 8. lndependencia del Ministerio Publ¡co. El Ministerio Publico como institución,

goza de pelan ¡ndependencia para el ejercicio de la acción penal y la investigación de

los delitos en la forma determinada en esie Código, salvo la subordinación jerárquica

establecjda en la propia ley.

Ninguna autoridad podrá dar instrucciones al jefe del Ministerio Publico o sus

subordinados respecto a la forma de l¡evar adelante la investigación penal o lim¡tar el

ejercicio de la acción, salvo Ias facultades que esta ley concede a los tribunales."

Const¡tución Política de la República de Guatemala, en su parte conducente:

"Art¡culo 251. l\4inisterio Público. El ministerio público es una institución aux¡liar de la

adm¡n¡stración pública y de los tibunales con funciones autónomas, cuyos fines

17
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principales son velar por el estricto cumplimiento de Ias leyes del país. Su organización

y funcionamiento se regirá por su ley organ ca.

Analizando tanto el arlículo del mandato de la Com¡sión lnternacional Contra la

lmpunidad, como el del Código Proc€sal Penal y Ia Carta lvlagna podemos determinar

y establecer que la función de se le atribuye a la Comisión en su mandato es imposiiivo

y arbitrario, puesto que dentro del Ordenamiento Juridico Guatemalteco, el investigar a

cuerpos ¡legales o clandestinos que se dedican a actividades ilíciias, es atribución del

M¡nisterio Público sin excepción puesto que se trata de tipos penales preestablecidos y

codificados en cuerpo legal, creado, definido y sancionado por un poder soberano, que

ha seguldo el proceso constitucional de creación de una ley, y al hablar de su forma de

financiamiento estaríamos hablando seguramente del tipo penal de lavado de dinero ya

establecido en una ley, pero dicha función es acoplada y respaldada por el numeral dos

del artículo 1 de su mandato elque establece en su parte conducente:

Artículo 2. "La CICIG realizará las acüvidades indicadas en el numeral anterior de

conformidad con la leg¡slación de Guatemala y lo regulado por el presente Acuerdo "

Por lo que el autoritarismo y la ¡mposición con la que la comisión jnternacional contra la

lmpunidad se adentra al ordenamiento jurídico guatemalteco, es intolerante e ilegítima

al desplazar al órgano dei estado encargado de la Persecución Penal Publica,

7a
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estableciendo prácficamente que no sebe explicación a ninguna institucion del país

sobre su accionar, de tal manera que se permite hacer y deshacer dentro del orden

juríd¡co guatemalteco sin restricción y sin ningún tipo de autorización de ninguna

autoridad estatal, lo cual es irrelevante e inaceptable.

Por otro lado podemos habiar de la contradicción que existe dentro del contenido

mandato de la comisión internacional contra la impunidad (ClClG), puesto que en el

mismo artículo dos numeral "b" se establece claramente que co¡aborara a la

desaÍticulación y en el artícülo uno numeral primero inciso "a" habla de mlaborar,

reforzar y coadyuvar a las instituciones del Estado de Guatemala y en e¡ numeral

segundo del m¡smo artículo indica que llevara a cabo sus actividades de conformidad

con la legislación guatemalteca. Pero como ya lo hemos mencionado anteriormente en

su artículo dos numeral segundo, indica que realizara sus actividades de manera

¡ndependiente que es lo que realmente sucede en la actualidad y en la realidad, creo

que todos hemos podido constatar que la com¡sión intemac¡onal contra la

impun¡dad(Clclc), interfere e interviene en el proceso pena¡ guatemalteco como lo

desea, llegando al grado de relegar al M¡n¡sterio Publ¡co y sus fiscales a segundo plano

y tomando el papel de ente acusador y encargado de la persecución penal,

atribuyéndose las facultades que le corresponden al ente acusador.

Por otro lado podemos observar que el mandato de la comisión intemacional contra la

impunidad(ClClG), establece que la comisión queda facultada para constituirse como
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Quefeilante Adhesivo de confomidad con su mandato en su articulo tres numeral uno - -

inciso "b" y el Código Procesal Penal Guatemalteco, que establece claramente quienes

pueden constitu¡rse como querellantes adhesivos y que en su parte conducente

establece:

"Articulo 116. Ouerellante adhes¡vo. En los delitos de acción pública, el agraviado con

capacidad civil o su representante o guardador en caso de menores o ¡ncapaces, o la

administración tributaria en materia de su competencia, podrán p¡ovocar la persecución

penal o adherirse a la ya iniciada por el Ministerio Publico.

El mismo derecho podrá ser ejercido por cualquier ciudadano o asociación de

ciudadanos contra funcionar¡os o empleados públicos que hubieren violado

d¡rectamente deredlos humanos en ejercicio de su función, o con ocasión de e¡la, o

cuando se trate de del¡tos cometidos porfuncionarjos públicos que abusen de su cargo.

Los órganos del Estado solamente podrán querellarse por medio del M¡nisterio Publico.

Se exceptúan las entidades autónomas mn personalidad juridica y la administración

tributaria en mater¡a de su competencia."

Ana¡izado cu¡dadosamente el presente artículo podemos observar que la máxima ley en

materia procesal penal establece claramente quienes pueden ser Quere¡lantes



Adhesivos, por lo que su interferencia en el proceso penal Guatemalteco es

¡nadecuada, ilegal e inconstitucional, dado que no es un sujeto legitimado para

participar o intervenir dentro del proceso.

Por lo que podemos concluir el presente capitulo efectuando un último análisis

indicando que según lo establecido en la Constiiución Política de la República de

Guatemala, en la ley Orgánica de¡ Ministerio Publico y el lvandato de la Comisión

lntemacional Conira la lmpunidad, podemos establecer e indjcar que conforme a la

supremacía constitucional, plasmada en el articulo 9 de la Ley del Organismo Judicial,

que establece que ninguna ley o tratado puede contrariar lo que establece la carta

magna y que la misma Constitución esiablece que serán nulas lpso Jure las leyes y las

disposicjones gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o

tergiversen los derechos que la constitución garantiza.
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CONCLUSIONES

1. La Constitucaón Política de la República de Guatemala es la máx¡ma

expresión del derecho en Guatemala, pero el mandato de la Comisión

lnternacional contra la lmpun¡dad no se adapta a lo estipulado en ella ni se

somete a ella, violentando de esta manera el principio de supremacía

constituciona¡ y la no delegación de la función públ¡c€.

2. El ordenamiento jurídico guatemalteco regula lo relativo al proceso Judicial

de Inconstitucionalidad, pero al momento de darle vida a las normas

jurídicas no se examinan las posibles inconstitucionalidades o preceptos

que van en contra de la Constitución Política de la República de

Guatemala.

3. La incorporación del Decreto 35-2007 del Congreso de la República, a la

leg¡slación guatemalteca es jurídicamente contraria a los principios,

instituciones y postulados de la Constitución Política de República.

4. La intervención de la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en el

proceso penal afecta la ¡ndependenc¡a del Min¡sterio Público, en cuanto a

su func¡onal¡dad.
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La comisión lntemac¡onal contra la lmpun¡dad desarolla funciones 
t¡-. 

.ltl'

públicas que son esenciales del Ministerio Publ¡co, ún¡co ente reconocido

por la Const¡tución Política de la República, para ejercer la acc¡ón penal.
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RECOT'ENDACIONES

1. Se debe de observar de manera eslricta lo establec¡do en Ia Carta Magna

de Guatemala, sus pr¡ncipios e inst¡tuciones antes de incorporar un acuerdo

o tratado ¡nternac¡onal, para que éste se adapte al ordeñam¡ento juridico

Guatemalteco.

2. Antes de incorporar un acuerdo o tratado en materia ¡ntemacional, debe

examinarse rigurosamente por el Congreso de la República, para constatar

por todos los medios a su alcanc,e que no sea contrario a la Constitución.

3. La observancia de las ¡nconstitucionalidades contenidas en el Decreto 35-

2007 y su señalamiento son necesarios, puesto que contienen un conjunto

de atribuciones y facultades que se le atribuyen a un ente distinto y

reconocido por la Carta Magna.

4. Es necesario establecer concretamente que el único ente encargado para

desanollar la acc¡ón penal en Guatemala, es el Ministerio Públ¡co, por lo

que deben dé limitarse tas atribuciones de la Comis¡ón lnternac¡onal Contra

lá lmpun¡dad y subordinarla al Ministerio Público como ente.
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5. Debe establecerse med¡anle el proceso iudic¡al de lnconstituciona¡¡dad de ""j'-

leyes, las inconstituc¡onal¡dades del Decreto 35-2007, para no contrar¡ar la

Const¡tución Política de Ia República de Guatemala.
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